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Preambulo 

Mi propósito ha sido presentar a la consideración d e la 

l Jonorablc Comisión Ex,1minaclor,1, un estudio jurídico so~ 

bre el endoso, sin arriesgarme a finalizarlo con un Proyedo 

de Refornrn a la legis lación existente sobre la materia. 

Para dcsarroUar esta Memoria de Prueba me he servido 

de los conocimientos adquiridos en la Cátedra respectiva, 

completados con la lectura de numerosos autores y una 

revisión minuciosa de la Jurisprudencia de nues tros 

tribunales. 

Sin duda, e lla adolecerá de vacíos en algunos puntos, 

dejará que desear en o tros; mas, sirva de abono el firme em~ 

peño gastado para profundizar su estudio y la relativ,l capa, 

cidad jurídica con que los estudiantes abandonamos la Uni, 

versidad . 



PRIMERA PARTE 

DEL ENDOSO 



CAPITULO 1 

A.- N OCIOtll'S GENERALES DJ:L f.NOOSO 

SUMARIO .• l. Lo que se llama endoso. 2. Transformaciones del endoso. 
3. Naturaleza del contrato que interviene entte endosante yendo
satarío: Opinión de Pothicr y Bravard. 4. Lo que i,pín.t Vidarí. 
5. Endoso a titulo de procuración. 6. Endoso a título de: prcnJa; 
otras formas de endoso. 

1.-Se llama endoso a la o rden, al escrito al dorso de un 

efecto negociable, por el cual se da a cualquiera el derecho 

para exigir el p,,go. Se entiende igualmente por endoso la 
acción de donar esta orden. 

El endoso es la consecuencia y la ejecución de la cláusu~ 

la a la orden, que la práctica ha introducido bastante tarde 

en las letras de cambio y que había permanecido durante 

largo tiempo corno cláusula facultativa de estas letras, antes 

de ser como hoy día,• una cláusula esencial. 

2.-Este endoso, de medio de ejecución del contrato 

de cambio que era en su origen, ha hecho de la letra de cam, 
bio un instrumento de crédito. El permite, en efecto, por me, 

dio de una simple mención al dorso del título, operar la ce, 

sión del crédito sin recurrir a las formas establecidas por los 

arts. 1901 hasta 1907 del Código Civil y con efectos más 
enérgicos. El tomador puede así vender la letra de cambio o 

donarla en pago. Pero el endoso, conteniendo ordinariamente 

la cláusula a la orden, confiere al cesionario la facultad de 

ceder a su turno la letra pllr medio de un nuevo c11doso. 



3.-lmporta, enfretanto, precisar la naturaleza del con• 

trato que interviene entre el endosante y el endosatario. Po, 

thier sostiene que es un contrato de cambio idéntico al q ue 

inten·icne entre el librador y el tomador: cambio de especies 

entregadas en el lugar del er,doso por el cesionario, contra 

las especie; que el endosante se obligaba a pagar en el lugar 

sobre el cual la letra de cambio había sido girada. 
Esta doctrina es inexacta bajo el Código de Comercio, 

aun cuando la letra de cambio debía aparecer, bajo pena de 
nulidad, como un acto de ejecución de un contrato de ca1p, 

bio; pero, enteodiendo que la letra de cambio debía ser gira, 
da en un lugar sqbre otro, no defendía al endosatario en el 

lugar mismo donde ella era pagadera. Además, mientras el 

girador es un deudor principal. el enclosante no es más que 

un garante. Su s ituación, lejos de ser idéntica, sufre impo r, 

tan tes diferencias en caso que el portador haya ,ido negligente. 

El contrato que interviene entre el endosante y el endo, 

satario no es el mismo en to dos los casos. 

Ordinariamente, el endoso tiene por objeto transferir la 

propiedad del titulo. E,te es un contrato peculiar que com• 

prende: 

1.0 -Una especie de venta del título, col\siderado como mer, 

cadería. 

2.0 - Un afianzamiento. 

Pothier reconocia al endoso o tro carácter, el de una ce• 

sión o lr,1nsporte de la letra de cambio. Bravard agrega a la 

venta y afianzamiento «una cesión de d erechos incorpora• 

blPs» Pero es evidente que esta cesión se confunde con la venta. 

4.-ViCÍa'rí, ve en el endoso un contrato especial y distin, 

to de tal o cual contrato, al cual se aproxima; desde el punto 

de ,·isra económico, es sobre todo un modo de pago. 
Por lo demás la cesión de crédito, operada por vía de 



- 9 -

endoso, difiere de la cesión ordinaria no solamente desde el 

punto de vista de la forma, sino que el endosante tiene obli, 

gaciones más amplias hacia su cesionario y en que el cesio11 

nario puede tener más derechos que su cedente. 

5.-EI endoso puede también tener por objeto la no 

transferencia de la propiedad del titulo sino simplemente 

constituír un mandatario encargado de guardar el monto del 

crédito o de hacer las diligencias necesarias para llegar al 

pago. El endoso se hace entonces a título de procuración. 

6.-Por fin el endoso puede ser hecho a titulo de prenda. 

El acreedor prendario se halla investido del dereho de cobrar 

el monto del efecto que le ha sido endosado o de dirigirse, 
en defecto de pago, contra los endosantes y contra el librador. 

Desde el punto de vista de la forma, el endoso es regu, 

lar o irregufor. Entre los endosos irregulares se d istingue 
principalmente el endoso blanco. 



oooooooooooooooooocoociñoooocoooooaoooooooooo 

8.-ÜRICF.N Y DESARROLLO IIISTORICO 

SUMARIO.· 7. La aparición de la GIRATA sería el origen del endoso. 8. 

Pueblos a quienes se atribuye las primeras prácticas del endoso. 

7.-En el siglo XVII apareció el elemento más impor, 

tante de transformación de la letra de cambio. Es la apari"' 

ción de lo que los ital ianos llamaban fo gira/a, endoso o 

giro a la orden. 

Merced a esta cláusula, la letra de cambio rompe el 

freno de las ferias, se le vé aplicada por todos los comer, 

ciantes, y no sólo propia de los banqueros, pues, todos los 

comerciantes podían girarlos por si mismos. Con e'\ta 

transformación Ja letra adquiere una facilidad enorme en la 

transferencia. 

8.-Primeramente se atribuye el endoso y cláusala a la 

orden a los genoveses; sin embargo, hay numerosos ejemplos 

en las costumbres franco .. alemanas de prometer pagar a un 

tercero en segu nda Jínea, siendo designado ese tercero por 

el primer acreedor; a ésto lo llama Brumer claosola de 

exaccdn y es lo siguiente: aut vobis el qui ac caucionem de 

debites ad exigendo, es decir, el último que exige. 

Esta cláusula tenía una limitación, pues, con un soio 

endoso, el deudor podia exigir al nuevo acreedor la prue• 
ba de adquisición del título. 

Tambien Brumer hace referencia a varios documentos 

de Luva, franceses y alemanes, en los que se vé en las 

obligaciones de pago la cláusula al portador con o sin de, 

signación del primer acreedor. 
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C.-RFCl.1\Ml•:NTACION EN OIVPRSOS PAISF.S 

SUMARIO.• 9. Reconoc,micnto legal dado cn 1521; 1654; 1673; 1676; 1682 

y opm16n de algunos autores franceses. 10. Lit Ordenanza de Luís 

XIV de Marzo de 1673. 11. La Ordenanza de Francfort de 1739: Se 

pern11ten los endosos de lelras de cambio. !2. Deber del portador 
<le una letra de cambio cu,1ndo el aceptante cae en quiebra antes 

del vencimiento o al m\lmento de este vencimiento 13. Cuando el 

port,1dor consiente que la letra de cambio se pague por compen• 
sación debe rayar la palabra OkOEH que se encuentra cerca de su 

nombre. 14. Cuando el portador de una letra de cambio simple la 

cede a otra persona después que la quicbrn ha tenido lugar, este 

Ultimo no es considerado más que como mandatano: Efecto de 
este mandato. 15. Competencia del tríbuual en materia de cambio: 

Del orden que se debe observar en la cleccion que hace el deman• 

dado entre los endosanl~s. 16. Ordenanza de Le1pzig: Del endoso 
de letras de cambio. 17. Del endoso cuando existen la primera, 

segunda o tercera de c,1mbio. 18. Lo que es preciso observar cuan• 
do una letra de cambio endosada se atrasa. 19. Oiras legislaciones. 

9.- Pleno reconocimiento legal tiene el endoso y clau• 
s ula a la orden en un motu propio de Amsterdam de 1561, 

v en Francia por una declaración real de 165-l-, provocada 

por el T ríhunal de Comercio de i>ans. Por su parte al 

aparecer por el edicto del mes de Noviembre la Ordenanza 

de Comercio de 1673, se ad mite esta transformación de la 

letra a la o rden o por endoso, incondicionalmente, y entre 

los escritores franceses son Savay, Oupuis de la Serne los que 

más trabajaron por la extension del criterio de la Ordenanza 

por las demás nacione,. concibiénd ole como una cesión y 

remesa al portador. q ue trasforma la letra en un titulo nego• 

ciable. Para que este carácter sea completo, se necesita que 

por las leyes se reconozcan otras modificaciones, sin las 
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cuales, aquella fácil transferencia seria incompleta: la pronta 

aceptación por escrito y además el librarla de la aceptación. 

Respecto a la primera, exigen la aceptación por escrito: un 

decreto del Senado de Leipzig y la Ordenanza Cambiaría de 

Francfort de 1676. Lo mismo acepta la Ordenanza Cam, 

biaria de Luis X IV de 1673. La primera Ordenanza Cam• 

biaria de Leipzig de 1682 es laque establece por vez primera 

el principio de qu!' la aceptación obliga en todo caso, que 

es el principio qui acepta salva/. 

10.-La Ordenanza de Luis XIV de Marzo de 1673, tefi , 

riéndose al endoso dice en sus artículos 23; U y 25 •· Ls 

firmas al dorso de la letra de cambio no servirán más que 

de endoso y no de orden si no está fechado y no contiene el 
nombre de la persona que ha pagado el valor en dinero, 

mercaderías o de otro modo. 

"Las letras de cambio endosadas en la forma prescrita por 

el art. precedente, pertenecerán a la persona a cuya orden sea 

llenada, sin que haya necesidad de transporte y de notifi, 

e ación. 

"En caso que el endoso no sea en ]a forma anterior se 

reputará que las letras pertenecen al que las haya endosa..:o 

y podrán ser embargadas por sus acreedores y compensadas 
por sus deudores". 

Vemos, pues, que esta OrJenanza establece en forma 

definitiva la transformación más im,>ortante de la letra de 

cambio, llegando a ser un monumento que ilustró el reina• 

do de Luis XIV aún dentro del marco rigorista que ella es, 
tableció. 

La operación que esta Ordenanza tuvo en vista fué la 
siguiente: El comerciante parisiense que tiene que hacer un 

pago en una plaza extranjera y que no quiere imponerse los 

gastos y correr los ries~os de un envío de especies, buscará 

, 
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en Pam a alguno que tenga que recibir de la misma locali, 

dad extranjera una ,urna igual al pago que el tiene que efec, 
tu.u allí. E,a per'Sona dar.i al comerciante pari~1,ns, una 

letra de cambio sobr, su deudor. 

t] comerciante par1c,,1ense lil en\'1ará a su propio acree• 

<lor, y este último irá a recibir ,u dinero de manos del deu, 

Jor extranjero. 

11.-EI primer reglamento de cambio de francfoct, im, 

port,rnte pla:,, comercial, es del I g de Setiembre de 1666. El 

~ de Febrero de 1776 fué co~firmado y aumentado. El 26 de 

Mayo de 1739, una tercera Ordenan:a renue\'a la ley pnmi, 

t1v,1, pre"iocribiendo a la letra. "Las letras de camhill negocia, 

das por endoso no son prohibidas: ellas están legítimamente 

reconocida~ y deben ser admitidas aquí, aunque ellas lleguen 

cuando las feria~ 'it acer'-luen a -;u término. 

12.-"l'n caso que el aceptante acabe de quebrar antes 
Jcl vcnc1miento, el portador será obligado a levantar protes, 

to ,, <lar ª"i,o a ~u cedente; él tiene en desquite el derecho 

Je obligar al endo,,rnte o .,1 girador a darle una prenda o 
,ualquiera otra seguridad, en garantía de que la l etra de 

l:,11nhio será pagada a1 vencimiento, o que, en caso que ella 

rnel\'a con protesto de no pa¡:o, el capital , el recargo, la 

comi<ión y los gastos, serán pagados. La letra de cambio 

debe, no obstante, quedar en poder del portador hasta el 
vencimiento, a fin de que él pueda reclamar aun, una vez 

más el pago y protestar, en caso fuera de nuevo rehusado. 

Puede, en efecto, c;;uceder que el girador o uno de los endo• 

sanie,, sobre la noticid de la quiebra del aceptante, haya 
tomado su, medida\ y a\Í el retorno sea evitado. 

13.-"Cuando al momento de la aceptación, el librador 

declare al portador que él quiere pagar la letra de cambio 

por compensación, y que el portador consientr, este último 
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está obligado a rayar la palabra orden que se encuentra es, 

crita cerca de su notnbre y és to para que la letra de cambio 

no pueda ser endosada a otro. 

El portador no pierde por eso su recurso contra los en" 

dosantes y el librador, si el aceptante cae en quiebra antes 

que la compensación haya sido efectuada, y si la letra de 
cambio ha s ido protes tada en la época necesaria, él no corre 

así ningun riesgo. 

14.-Cuando una persona gira una letra de cambio so" 

bre sí misma. esta letra de cambio simple, aunque la palabra 

a la órden se encuentre enunciada en el cuerpo del título, no 

puede ser endosada y transferida a un tercero de una mane" 

ra completa cuando el vencimiento ha tenido lugar y la quie" 

bra del deudor ha sido declarada. La persona a beneficio de 

la cual la transferencia ha tenido lugar, no es mirada más 

que como mandatario: así se puede invocar contra él las 

mismas excepciones que se habrían hecho valer c~ntra la 

persona que ha hecho el endoso y la cesión. 

15.- EI portador de una letra de cambio protestada t:e, 
ne por garantes: 

1.0 Directamente al aceptante, como principal deudor. 

2.0 Después todos los endosantes por la vía del recurso. 

3.0 Por fin, el girador mismo, y todos de la misma ma, 
nera; depende del portador, segun los artículos 28 y 29 de 

la Ordenanza de cambio; citar desde luego ante el tribunal, 
al aceptante su principal deudor, que es siempre responsa .. 

ble, u, omitiendo a éste, uno de los endosantes o bien al li= 

brador mismo. S in embargo, es preciso hacer es ta dis tinción, 

que en lo que toca a los endosantes, no se reserva su rccur" 

so mas que por la estricta observación del orden en que los 

endosantes figuran sobre el titulo y que dan el aviso exigido 

por el art. 28 de la O rdenanza de cambio. La negligencia de 
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uno de los endosantes le hace perder su derecho contra to, 

dos aquellos que le son posteriores". 

No hay duda que esta Ordenanza reglamenta el endoso 

en forma más completa que la anterior, ya que nos presenta 

numerosas dispos¡ciones aplicables a casos no contemplados 

en aquella. Sin embargo adolece tambien de dificultades y 

tardanza en la ejecución, propias sin duda de las necesidades 

de la época. 

16.-Jorje fil , Duque de Sajonia, deseando poner tér, 

mino a los vicios, que a la sazón, dominaban en el comercio 

de la vi lla de l.eip?ig, confirmó el 2 de de Octubre de 1682 

la Orúenanza de l.eipzig q ue consagra los párrafos 11 y 12 

a la materia que en este trabajo se desarrolla. Ella dice así: 
"Aunque numerosos endosos sobre las letras de cambio 

sean defendidos en varias v illas extranjeras , sobre todo en 

Bol za no y en e l T y rol; no obstante, como estos endosos, es• 

tán aquí en uso tambien como en otras villas, ellos conti= 

nllan subsistiendo; pero a ejemplo de varias otras villas del 

Imperio, el endoso en blanco está completamente abolido. 

Al contrario, el endosante de la letra de cambio está obliga• 

do a llenar e l endoso todo completo, mencionando expresa" 

mente e1 tiempo en que es hecho. 

17.-"Sucede a menudo q ue se dá en cambio de una su= 

ma de dinero una primera, segunda y tercera de cambio; que 

la primera es enviada solamente al lugar en que el pago deba 

efectuarse, a fin de ser presentada al librado para la acepta• 
ción; que la segunda y 1a tercera, negociada entretanto, pa, 

saba por varios otros lugares y llegaba algunas veces, apenas 

al vencimiento, a la plaza en que el pago debía efectuarse. 

"En este caso, cuando esta primera está en regla, ella será 

aceptada sobre la presentación. 

"Si al vencimiento esta primera aceptada, o bien la se= 
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gunda y la tercera quedan sin endoso regular, entonces el 

aceptante no está obligado al pago, más que cuando este 

endoso ha sido regularizado o cuando se ha establecido su 

derecho legítimo en otra materia; en este caso, las especies 

serán al vencimiento depositadas judicialmente, y en ningún 

caso el portador cobrará el pago, sin haber suministrado una 

caución sólida y suficiente. 

18.-Cuando una letra de cambio transferida o endosa• 

da no llega a tiempo, es decir, llega despues de la época de 

las ferias, o después del término, y el que deba aceptarla 
rehusa la aceptación o el pago a causa del retardo en la pre.s 

sentación, el portador tiene derecho de hacer levantar pro" 

testo y de ejercer el recurso necesario para cubrir sus inte, 

reses. Aunque cada uno sea obligado, sin poder establecer 

protesto, ni exceptuarse del retardo de la presentación, a 
pagar las letras de cambio giradas por él sobre si mismo, 

aunque ellas se encuentren en poder del tomador o que ellas 

hayan sido cedidas a los terceros; no obstante, si el portador 
no se presenta en tiempo oportuno, como cada uno debe, 

por una letra de cambio simple o transferible, cobrar las es, 

pecies o hacerlas cobrar por un mandatario al vencimiento y 

en casa del deudor, éste es libre para depositar la suma al 
tribunal, aunque el portador de la letra de cambio no haya 
sido emplazado a este efecto. 

Después de haber así efectuado el pago, no es más res, 
ponsable de los daños y embarazos que podrían resultarle, 

y él tiene recurso contra la persona a quien se pueda atrio1 
buír con razón la falta o el retardo. 

Si en el intervalo se opera un cambio en la moneda y s i 

el portador no ha cobrado su dinero al vencimiento, el acep, 

tante o el deudor no está obligado a efectuar el pago más 

que en moneda, teniendo recurso al momento del vencimien" 
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to, y el portador ,¡ue ha descuidado hacer cobrar las espe, 

cies, está obligad<> a recibir la moneda segun el valor que 
ella tenia al momento del vencimiento. 

Lo mismo, si por este retardo de cobrar las especies, el 

portador está "'Jeto a otro, daños, el aceptante o el deudor 
no e, ni contable ni respon,able, atendiendo a que él estaba 

prepar.,<lo para efectuar el pago )' que el portador habría de, 
bi<lo hacerlo conocer. 

E,ta Ordenanza legisla sobre puntos no considerados 

en la Ordenanza de Francfort; pero sin ab,,ndonar su for, 

muli,mo flla{UíO"iO. 

19. ·«l lacia la misma época el Reino Unido de Gran 

Bretana y <le Irlanda no posee ninguna ley completa sobre 

el cambio. E, a la, sentencias de las Cortes <le Justicia que 

Inglaterra, Escocia e Irlanda deben las primeras reglas en 

esta materia. ,\lgunas leve-; especiales han venido a decidir 

punto ... controvert1<los. Vanos autores han escrito tratados 

,obre la materia, apoyándo,e en las decisiones de los Tribu, 

nale, y las di,po ... 1cione\ combinada".!- y reunidas. 

Creo inoficioso .,e_!!uir presentando con detaHe las dis, 

posiciones que sobre endoso registran diversos otros países 

y me limitaré a enunciar ,olamente sus leyes. 

España se regia por la ley 1776: Ausburgo, por el Regla, 

mento de Cambio de 1778 de 5 de Noviembre; Nüremberg, 

por el Reglamento de Cambio de 16 de Febrero de 1772; 
Austria tenia las «Letras patentes sobre el cambio, de 1.0 de 

Octubre de 1763, modificados en 1765 )' 1822 )' además la 
Or<len,,n:a Imperial concerniente a los efectos del endoso, 

de 23 Lle Febrero Lle 1791. llamburgo se regia por la Orde, 

nanza <le 1.0 de Marzo de 1711. 



CAPITULO llI 

EL [r--;ooso EN LA Ll:.GISLACION CIIILENA 

SUMARIO.• 2C. Leyes que rigieron durante la emancipación. 21. Orde• 
nam::as de Bilbao. 21. El endoso según el Proyecto de Codigo, el.a• 
horado por don Gabriel Ocampo. 

20.-A la fecha de nuestra emancipación. regían en C hile 
las leyes españolas, formadas por el Derecho Comercial 

Español y las leyes especiales, dictadas para Las Indias. 
La legislación especial para «Las Indias» comprende a las 

Pragmáticas, Reales Cédulas y Ordenes, y fueron reunidas 

en 1860 en la Recopilación de Indias que, por lo demás es 

muy deficiente. 

21.-En realidad, el primer Código de Comercio que 
rigió en Chile, fué Las Ordenanzas de Bilbao, introducido a 

su legislación por cédula de Febrero ele 1795. 
El1as han merecido grandes y universales elogios. oscu

reciendo por su mérito a las de Barcelona, San Scbastian, 

Valencia, Burgos y Sevilla. 

Los comerciantes de Bilbao en junt,l general, acordaron 

en 1725 formar un cuerpo de leyes para determinar los plei, 

tos y diferencia~ que se ofrecían en aquel consulado en ma11 

terias de comercio y navegación, y, particularmente en lo 

relativo a las letras de cambio. 

Formado ese cuerpo de leyes con toda claridad y recti, 

tud, Don Felipe V las aprobó y publicó en 1737, bajo el 

titulo ele Ordenanzas de la Ilustre Universidad y Casa de 
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Contr,1t,1ción de la Muy Noble y Muy Leal villa de Bi/b,,o. 

Esta Ordenanza rigió en casi toda España hasta 1830, 
fecha en que fué promulgado el primer Código español. El 

capitulo X I 11, que trata de las Letras de Cambio, en lo rela, 

tivo al endoso, prescribe en su N. 0 3.0 lo que sigue: 

« El endoso de Letras se deberá formar a la espalda de 

ella, expresando el nombre de la persona a quien se cede, de 

quien \C recibe el valor, si en dinero, mercaderías o cargado 

en cuenta, fecha y firma entera del endosante, sin que en 

adelante se permita, que nadie dé firmas en blanco, a la es• 
palda de l,ts Letras, por los graves inconvenientes que de 

e llo se han experimentado y pudieran resultar.» 

Respecto a la responsabilidad del librador o endosante 
agrega en el N.0 XXI: 

El librador o cndosante a quien se recurriere por e l te, 

nedor con Letras y protestos, deberán pagar s u importe con 

los cambios , recambio..; o intereses, comisión y gastos, breve 

y sumariamente, y en efecto, se les haya de apremiar por 

la vi,, mas ejecutiva, s in admitirles excepción que quieran 

oponer, de no tener provisión, de que se hallan con recono, 

ci1niento, compensación ni otra alguna. 

La Ordenanza, mirando con desconfianza el endoso en 

blanco, lo prohibió en absoluto. 

Esta legislación continuó rigiendo despues de la lnde, 

pendencia hasta la promulgación del Código de Comercio 

en 1865. para empezar a regir en 1867. 

22.- EI Proyecto de Código, elaborado por don Gabriel 

Ocampo refiriendos e al endoso es tatuye lo que sigue: 

ART. 790.-EI endoso es un escrito suscinto, redactado 
con arreglo a las formas legales y puesto al dorso de la letra 

de cambio y demás documentos a la órden, por el que el 
dueño de ellos trasmite la propiedad a una persona determi, 
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nada mediante un \·alor prometido o entregado: 

ART. í91.-EI endoso importa un nuevo contrato de 

cambio accesorio al que contiene la letra. 

El endosante es un verdadero librador en cuanto al 

afianzamiento y reembolso q ue debe al endosatario )' a los 

posteriores adquirentes de la letra; pero no está obligado a 

dirigir carta de aviso y hacer provisión de fondo al librado. 

ART. 792.-La letra de cambio no puede ser cedida co• 

mo tal, sino en virtud de endoso puesto en la misma. 

ART. 793.-EI endoso debe hacerse antes del vencimien11 

to de la letra de cambio. 

La letra~ ,·cncidas solo son trasmisibles por una cesión 

ordinaria, hecha en un documento separado. 

ART. 79!.-Las letras adquirida_s por cuenta y riesgo de 

un tercero sin garantía del tomador serán endosadas en favor 

del comitente, valor recibido del comisionista. 

ART. 795.-EI endosado debe expresar: 

1.0 ) El nombre y apellido de la persona a quien se tras• 

mi te la letra, 

2.0 ) Si el valor se recibe en dinero efectivo, m ercaderías 

o en cuenta; 

3.0 ) El nombre y apellido de la persona d e quien se 

recibe el valor o en cuenta de quien se traspasa la letra; 

4.0 ) La fecha en que se hace; 

5.0 ) La firma del endosante o de la persona legitima, 
mente autorizada que suscribe por él, expresando en la ante .. 

firma el nombre de aquel y la calidad en que éste lo verifica; 

ART, 196.-La falta de la firma del endosante o d el que 
lo represente legítimamente anula el endoso. 

Tambien lo anula la omisión del nombre y apellido de 

la persona a quien se cede la letra, salvo el caso del ar!. 798; 

ART. 797.-EI endoso en que se omita la expresión del 
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valor recibido (o la fecha) no transfiere la propiedad de la 

letra y ,olo importa una simple comisión de cobranza». 

En este caso, los terceros, podrán objetar al endosatario 
tod» las excepciones que les competan contra el endosante. 

AKT. 798.-EI endoso en blanco, con fecha o sin ella, 

importa la confesión de haber recibido el valor de la letra, 

transfiere la propiedad al portador legitimo y autoriza a éste 

para llenarlo solo en la forma que prescribe el art. 795. Las 

cláu~ula, adicionales que tiendan a ag:ravar en cualquier sen, 

tido los efectos del endoso regular, se tendrán por no puestas. 

Falt,,ndo en el endoso la fecha escrita por el endosante, 
valdrá re,pecto de los acreedores de éste, como una mera 

comi'>tón de cobranza, sal\'o prueba en contrario; 

ART. 799.-La antedata en los endosos constituye a su 

autor responsable de los daños y perj uicios que de ella se 

sigan a terceros, sin perjuicio de la pena en que incurra por 

la fahedad, si hubiere obrado dolosamente. 

ARr. 800.-EI endoso regular constituye a todos y cada 

uno de los endosantes solidariamente responsables con el 

librador del valor <le la letra, gastos y recambio en caso de 

no aceptación o pago, con tal que las diligencias de presen, 

tación y protesto se hayan evacuado en tiempo y forma. 

Ain. 801.- Los endosos de letras perjudicadas no tie, 
nen más valor ni producen otro efecto que el de una cesión 

ordinaria; y en este caso, el cedente y el cesionario podrán 
ajustar, sin perjuicio de tercero, los pactos que les conven, 

gan. 

ART. 802.-El endosante y endosatario pueden celebrar 

con\'enios que modifiquen los efectos jurídicos del endoso. 
A unque tales convenios se hallen consignados en el en, 

doso, solo serán obligatorios para las partes y los que ad, 

quieran posteriormente la propiedad de la letra». 
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La comisión encargada de re,·isar el proyecto hizo algu

nas supresiones, tales como los arts. 791, 793, el inciso 3.0 

del art. 798. 

Por el hecho de no haber sido incorporado en nuestra 

legislación el ar!. 793, ha quedado sin solución clara y ex• 

presa una cuestión de gran utilidad. Tal es, la de saber la 

oportunidad en que debe hacerse el endoso, a fin de salvar 

ciertas dudas que se presentan a menudo. 

Decía el ar!. 795: «El endoso debe hacerse antes del ven, 

cimiento de la letra de cambio. Las letras vencidas solo' son 

trasmisibles por una cesión ordinaria hecha en documento 

separado». 

La supresión de este art. ha hecho suponer que, no obs• 

tantc haber llegado el vencimiento de una letra puede seguir 

endosándose le. 

La misión de una letra de cambio expira a su vcnci,. 

miento. 

Es está la oportunidad en que deben quedar puntuali, 

zadas las obligacionés y deberes de las personas afectas al 
pago. 

En el Reglamente U ni forme se aconseja que el endoso 
posterior al vencimiento Produzca los mismos efectos que el 

endoso anterior; pero que el endoso posterior al pro, 

testo o la plazo hábil para formalizarlo produzca iguales 
efectos que una cesión ordinaria. 

De aceptar el temper,1mento propuesta por la Ley Uni, 

forme. a este respecto, sería mas conveniente establecer desde 

la formalización misma del protesto, el límite dentro del cual 

pueda o no endosar~e la letra, para que así quedara constan, 

cia en el acto de protesto suscrita por un Ministro de fé, de 

todos los endosos legalmente constituidos y evitar el abuso 

de antedatar el endoso con los graves peligros consiguientes. 
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Nuestro legislador solo consideró el caso del endoso de 

letras perjudicadas, no dándoles segun el art. 664, más valor 

que e l de una cesión o rdinaria, pudiendo en tales circuns, 

tancias, e l cedente y cesionario ajustar, e.in perjuicios de ter• 

ceros, los pactos yue estimen conven ientes. 

El efecto propio del endoso, desaparece cuando la letra 

no se cobra en la oportunidad legal y es aquel, que impone 

al endosante responsabilidad solidaria con el librador, del 

pago del valor de la letra. 
En estos casos las letras se tienen por perjudicadas, ca, 

ducando los derechos del portador contra el lib rador y en, 

dosantes, sah•o ciertos y determinados casos. 

Por lo tanto, si nada hubiese dicho el legislador en 

orden al endoso de letras perjudicadas, éste, solo podría 

producir conforme a las disposiciones conocidas, el mismo 

efecto que expresamente cuidó de prescribir. 

l labiendo caducado el derecho del portador contra el 

librador y endosan tes por el perjuicio de la letra, no puede 

el primero, trans ferir por el endoso a un endosatario, dere,., 

chos y facultades de que carece. No cabe en tal situación 

má,;; quf los efectos propios de la cesión ordinaria. 
De desear seria que al revisarse nuestra legis lación so, 

bre letras de cambio, no se descuidara de precisar el límite 

legal, hasta el cual fuese endosable la letra, teniendo presen, 

te la conveniencia de detener en cuanto sea posible la circu• 

lación de la letra una vez llegada la época en que segun la 

orden del librador debe darse real cumplimiento a sus esti, 

pulaciones. 
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CAPITULO 1 

RP.QUISITOS INRERNOS DEL ENDOSO 

SUMARIO.• 23. Letra susce:ptible de ser endosada. 24. Capacidad del 
endosanle. 25. Capacidad del endosatario. 26. Consentimiento de 

las parles. 

23.-EI endoso, al igual que la letra de cambio, requiere 

para su validez requisitos internos y externos. El primero de 

los requisito~ internos que estamos analizando es, una letra 

susceptible de ser endosada. Debemos entender por tal toda 

letra que lleve cláusula , 1 fa órden o que al ménos la suben, 

tienda. 
Si la letra fuere falsa o contiene uno o mas endosos faL, 

sificados creemos que la letra no será siempre susceptible de 

endoso, pues to q ue las obligaciones cambiarias tienen exis, 

tencia propia e independiente de las demás que proceden del 
mismo título, y además, sería perjudicial para los intereses 

del comercio exigir a la persona que se hace dueña de una 

letra, el cerciorarse acerca de la autenticidad de todas las 

<lemas firmas, porque entónces se entorpecería la circulación 

del titulo. Sabemos que toda firma puesta en una letra, suge, 
ta al firmante a la obligación que ella lleva consigo, a pesar 

de la falsedad de cualquiera otra firma. 
En caso q ue al momento de efectuarse el endoso el libra• 

do hubiera sido declarado en quiebra. ésto no influirá en 
lo más mínimo en la validez de dicho acto, por la razón de 

que el endosante es un verdadero librador, y además al toma• 

dor le será en muchos casos casi imposible darse cuenta del 
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estado de los negocios del librador, y lo que él tiene en vista 
es la solvencia de la persona con que ha contratado. Ya ha• 

bíamos dicho que en cuanto a las letras vencidas se ha 
suscitado dudas entre los tratadistas acerca de si pueden 

o no ser endosadas. El art. 793 del Proyecto del Código 

de Comercio decía que no eran endosables; pero como 

esta disposición fué suprimida algunos han creido que es

tas letras pueden endosarse como cualquiera otra. 

El art. 19 del Reglamento Uniforme dice que el en, 

doso posterior al vencimiento produce los misrnos efectos 

que un endoso anterior. Sin embargo, el endoso posterior 

al protesto, o hecho despues de expirar el plazo para for, 
malizarlo, no producirá otros efectos que los de una cesión 

ordinaria. 

La Jurisprudencia francesa tiene establecido . que la 

letra vencida es siempre negociable, porque el vencimien:1 

to no hace desaparecer ninguno de los elementos escencia" 

les de la letra. 

El Código Español, el italiano y el portugués dan a 

este endoso la fuerza de una cesión ordinaria; es la misma 

disposición de nuestro Código que se refiere a las letras 

perjudicadas. 

Los que opinan que las letras vencidas ya no son 

susceptibles de endoso se fundan en que de otra manera 

se va contra la voluntad de las partes, cuyos deseos son 

de que su obligación se liquide un día determinado; y 

por otra parte se vá contrn la ley que no concede e l de

recho de regreso sino con la condición de que la letra se 

cobre y proteste en su debido tiempo. Se dice tambien 

que, si el endoso es posterior al vencimiento, el librado 

podrá oponer al cesionario las excepciones que podía ha11-

cer valer contra el propietario de la letra en el moment(} 
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del \'encrmiento, porque en este momento adquirió el lt, 

brado el derecho de de,,ltgarsc de su obligación, ya sea, 

pagando o m,·ocando otro medio que p'!d1cra extinguir 

su obliga.ción y no seriJ. Justo que un acto ejecutado sin 

su in ten ención, como e1> el endoso efectuado con poste• 

rioridad al venetmrento, venga a pm•arle de un derceoho 
adq,wido. 

El Código argentino dice que las letras vencidas no 

son endosables y que ,u propiedad se trasmite en la for, 

ma establecida en el Código Ci,il para la cesión de eré, 

dito, no endosables. 

No"iotro, opinamos, 4ue e l endoso hecho con poste• 

riori<lad al ,·encimiento, debe tener el mi~mo valor del en, 
doso efectuado antes de esa época, porque el art. 66~ de 

nue,tro Código al dar \'alor de ,imple ce..,ión al endoso 

de una letra perjudicada, ha tomado en cuenta que ya han 

queJaJo sin efecto la, ~arant1a, 4uc se h~bian introduc, , 

do par,, a-.egurar su pago, 1niéntra~ que una letra que no 

está r,erjudica<la v que consen•a todo su va.lar no podría 

estar en las mismas condiciones que aquellas, y que por lo 
tanto debemos aplicar a dichas letras las re¡tlas generales 

que permiten 1¡u circulació n por medio del endoso. 

2-1.-Endosante capaz es el que, no t<niendo incapaci, 

dad legal par, obligarse cambiariamente, tiene l• legitima 

posesión de la letra que desea endosar. 

¿Puede endosar la persona que paga por intervención? 
La re.;.puesta tendría que ser negativa, a pesar de que ti 
inter\'iniente se s,,broga en los derechos del portador. La 

ra=ón e, que una ,·ez paj!ada la letra ya no se puede en" 

<losar, toda vez que ésta va ha cumplido su misión. 

Lue~o veremos que el endoso puede ser traslaticio de 

propiedad y a titulo de procuración o apoderamiento para 
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el cobro. Se presenta la duda, si el portador de la letra 

a virtud de un endoso a título de procuración podría sus-= 

cribir un endoso traslaticio . Los que opinan en sentido ne,. 

gativo se fundan en que nadie puede dar lo que no tie"' 

ne, porque el mandatario no puede vender, s i no tiene un 

poder expreso que lo faculte para ello, y, además, porque 

el mandante debe estar en cualquier momento en condicio• 

nes de revocar el mandato, lo que ya no podría hacer, si 

la letra ha pasado a poder de un tercero. 

Los que piensan en sentido contrario a lo anterior se 

fundan, en que la letra rs un título escncialnlente negociable, 

que está destinado a la circulación, de lo cual hay que 

decir que la voluntad d el mandante ha sido la d e conferir 

al mandatario la fa cultad de endosar. A pesar de ésto, la 

ley inglesa, el cód. italiano, cód. rumano, ley escandinava, 

consideran que el mandatario solo puede endosar a titulo 

de procuración. Nuestro parecer es que el endosario por 

procuracíón no puede transferir la letra en propiedad por 

valor recibido. A pes.ir de que· el mandatario tiene autori, 

zación para recibir el impo rte, y que al endosar en pro" 

piedad obtiene dicho importe, debemos tener presente que 

su carácter de mandatario solo lo auto riza para recibir un 

paj?O puro y s imple y no para que comprometer a su man" 

dante con las responsabilidades que tienen todos los en, 

d osantes, constituyéndolo responsable solidario del pago 

d e ia letra. Si el endoso lo hace el mandatario, poniendo 

la cláusula, sifl garantía, cntónce<. c reemos q ue estaría au~ 

torizado para transferir lo propiedad de la letra, ya que 

así obtiene el pago de letra s in comprometer a s u man111 

dante. 

La Jurisprudencia francesa ofrece la particularidad de 

que, aplicando al endoso en comisión de cobranza las 
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regla, del mand,,tn, admite que el endosatario pueda trans, 

fenr la pro p1ed,,d de la letra, pero e l endosatario en co• 

mis ión de cobr,rnza queda re,ponsahle d el pago de la letra 

ante 1th endo~atariot:; po,tt:riore,;;. 

25 Otro requisito interno del endo,o es que haya 

un endo,atario capaz; qut:' lo e~ todo el q ue no tenga Ín11 

capac1dad par., adquirir, segun lo d1Spone el Código Civil. 

FI endo,o repre~enta un contrato entre endosante y 

endo,at,lr10, de modo que, el en<lo,o extendido a favor 

de un incapa: e, nulo. L, ley trata de defender los rnte• 

re,e, del mcap,u v entar lo,;; fraude,, y "'º'º el incap,u o 

"iU legitamo repre,entante podrían Ín\'Ocar la nulidad del 

endo,o. S1 se Jedara la nulidad, aphcaremo, el principio 

<le 4ue como 1uJ1e puede enri4uecero;e a co,ta agena, e l 

incapacitado tiene l J UC devolver la le tra que \C le end osó, y 

si l., había ne1-:ociada deberá devoh•er el precio que de 

dla hubiere rec1bi<lo en ,u provecho. Para comprender 

meJOI é,to <lircmo, que e l endo\O hecho a favor de un 

incapa:, e, nulo en lo l¡ue exclusi\'.lmente se refiere a di, 

cho incJpa=, y que e, perfectamente válido respecto a to, 

<.tv .. la~ person,,, que adquieran la letra con posterioridad 

a dicho endoso. Esto e,t.í de acuerdo con lo que ya he, 
mos repetido en otra.; oca~ione~, de que toda obligación 

cambiar,, tiene existencia propia e independiente de las 

<lema, yue proceden del mi,mo título. 

La letra puede endo,arse \'álidamente a favor del Ji,. 

bra<lor, del librado o de un endosante anterior y puede 

-,er nth!\ amente enJ osalla. De m odo que no es nece,ario 

que el endosatario sea un tercero extraño. 

26. El último requisito de fondo para la validez del 

endoso es el consentimiento de las partes. 

El consentimiento de los contratantes para transferir 
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y adquirir la propiedad de la letra puede manifestarse por 

medio de indicaciones puestas en el mismo endoso o bien 

puede ser materia de prueba. En un caso habrá endoso 

regular y en otro irregular. 

El endoso regular es el que lleva todas las indicacio, 

nos que exige la ley, y que en si mismo lleva la prueba 

de que la voluntad de las partes contratantes ha sido la 
de transferir la propiedad de la letra de cambio, prueba 

que puede ser destruida por otros medios. Endoso irre, 

guiar es el que omite alguno de los requisitos señalados 

por la ley. 

Hay varias legislaciooes extranjeras que no hacen esta 

diferencia entre el endoso regular y el irregular, estable, 
ciendo que la sola firma del endosante es bastante para 

transferir la propiedad de letra. Entre estas legislaciones 

tenemos la ley inglesa sobre letras de cambio de 1882; los 

arts. 10 y 11 de la ley húngara; 730 y 731 del Código 

suizo de las obligaciones; el art. 258 del Código italiano 

etc. 

En cambio el Código holandés, francés y o tros, esta, 

blecen que si en el endoso se omite algunas de las indi, 

caciones legales. no se transfiere la propiedad y se enten

derá como una simple comisión de cobranza, o sea, un 

endoso a título de procuración. 

El art. 463 del Código español establece tarnbien que 

el endoso en que se omitiere la fecha importará una sim,. 

ple comisión de cobranza y dice además, q ue los endosos 
en blanco y aquellos en que no se exprese el valor, trans, 

fiere la propiedad de la letra y producee el mismo efoc, 

to que si en ellos ~e hubiere escrito: «valor recibido». 

Nuestra legislación tiene al respecto mas o ménos los 

mismos preceptos del Cód. español. talvez menos cuerdo, 
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ya que el art. 659 inciso 2.0 establece que la omisión del 
nombre y apellido del endosatario anula el endoso. 

Dice tambien que si hay omi~ión de la cláu'iula en 

que \e int.hc,, el valor rec1bi<lo no se transfiere la prop i, .. 

dad de la letra y yue solo importa una simple comisión 

<le cobranza. 

En cuanto al endoso en blanco establece que im, 

parta la confe"ón de haber recibido el valor d e la letra; 

tr,,n,fierc l.1 propícJ,11.,I al port,uJor legítimo, y autoriza a éste 

par,1 llcn,ulu en l,1 form,, prc-.1..rit,1 por b ley (art. 661 ). 

Véamo,,, que .1lc,1nct· llenen l,h pn:,uncione"> e\tablecidas 

por l.,, d1n.-, .... ,.., lcghl.lc1011cs 1.¡uc a1..ab.1mo, <le e')tu<liar para 

e.le c,tc modo, poJcr ,,predar, lllah: ... ,on la\ ventajas de los 

..,i,tem,h 1.¡uc elb, tienen e,tablc,1<lo .... En e ... te punto segui• 

remos la opinión de Nouguicr que dice: <<l¡ue aun cuando 

el t:ndo,o ..:ontrng-,1 todo.., lo, rcqui .... ito, leg-.1le::, para transfe, 

rir l.1 propiedad Je l.1 letra, la realiJ,ul dehe triunfar sobre 

las ,1paril'nci,1,: la, parte-; pueden haber acor<la<lo un manda, 

to, ,imulando una tran,fercncia de propiedad, y por lo tan to, 

al endosante le ,er.\ permitido prob.u que no ha recihi<lo el 

valor de la letr,1 y que solo confirió 1111 mandato; lo., acree, 

dore,; del endo,.1ntc tamhien podrán prohar que é!.te se ha 

pue-,to de acuerdo con el endo-;ario con el fin de <lefrau , 

darlos». 

Por lo que respecta al endoso que no contil"ne todos los 

n·qui!l.ÍtO'io "lue exige la ley, tampoco puede aceptarse q ue la 

pre•mnción de la ley sea de derecho. porque no sería posible 

q ue un cn<lo!ioante que ya recibió el valor de la letra pida ren11 

dición de cuentas a su endosatario. por\.¡ue muy bien pudo 

~uceckr 1..¡ue el endosatario n.:> se fijara que en el endoso fal, 

taba alguna indicación legal; por lo que es muy razonable 

penn1tirle q ue pueda rendir b-. pruebas que crea convenien.: 
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te para dejar establecido que él pagó el precio de la letra. 

En cuanto a )os terceros que no han estado en condición de 

saber, si el endosatario entregó el precio de la letra, han to, 

mado en consideración únicamente la forma del endoso y. 

por lo tanto, respecto a ellos, dicho endoso tendrá el carácter 

de irregular. 
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CAPITULO 11 

RP.QUISITOS EXTERNOS DEI J-:NDOSO 

SUMARIO.• 27. Ocfinicíon. 28. Endoso regular. 29. Títulos negociables 

por endoso. 3C. Necesidad de un escrito. 31. Firma del endosante. 

32. La fecha. 33. Indicación del valor pagado. 34. Nombre del 

cesionario. 35. Menciones f11culta11vas. 36. Cláusula sin garanlia. 

37. Sin respon:,:abthdad. l 8. Devuclt11 sin gasto. 39. Endoso con res• 

ponsab1lidad aun sin protesto. 40. Cas..,s en que es obligatorio el 

endoso de la letra. 41. Ocvoluc1ón de los endosos. Rcendosos. 42. 

Endosos otorgados en el ex1ran1ero. 

27.,EI Código de Comercio en " ' ar!. 655 define el endoso 

diciendo: «que e-; un e-;crito redactado con arreglo a lac;; for

ma~ leg,,les v puesto al dorso de la letra de cam bio y demás 

documento;;; a la orden, por el que el dueño trasmite la pro= 

piedad de ello, a un.i person.i determinada mediante un \'a111 

lor prometido o entregad o». 

(Ante todo, debemos hacer una salvedad en esta defi• 

nición. El legi•dador empleó el término trasmite, siendo mác;; 

propio tr,1nsfiere, pue-.to q ue el término transmisión se usa 

en los casos de sucesión por caus,1 de muerte.) 

De esta definición ~e deduce que el endoso importa un 

,·erdadero contrato. pero un contrato especial que no podría 

tener una denominación única que lo distinguiera de los 

demils, ya que, atendida la cuec;; tión que se tratara entre los 

interesados. podría es timarse como venta de una especie de 

mercadería, un efecto de comercio que se enajena por el en• 

• 
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dosante al endosatario. Puede t.,mbien, e l endoso importar 

una cesión, porque, si el endoso es regular, transfiere no solo 

la propiedad del documento endosado, s ino tambien las ga, 

rantías que le están anexas y las acciones que de ellas se de~ 

rivan. 

Finalmente, puede el endoso importar una fianza o cau" 

ción solidaria de los endosantes y el librador en favor del 

tomador de la letra. 

El endoso tiene la naturale=a jurídica de una letra, en la 

que el endosante renue,·a al librador (o al suscripto r) la 

orden de pagar a bt:neficio <lel endosatario, y, se obliga como 

el lihra<lor por vía Je lCCUlSO par:i la ,1c~pf..lción y para e l 

pago Je la letr,1 a toJo..,, lo.-. po ... cedorl.·, ... u~c-.1, o,. H .,y :,ola,. 

mente esta diferencí;,, '-JllC, gr.1cia, al pago, el e ndos,1nte ad" 

quiere una acción de recurso, 1nientr,1, que el librador no 

adquiere ninguna. poryue Jctrás <le et, creadnr de la letra de 

ca1nbio, no hay ningu n J erecho por da de recurso. Est<l 

conformidad de naturaleza entre l,1 letr,1 y e l en<lo-.,o llega a 

ser, aun má:, evidente, cuando el endo~ante designa el mismo 

un librador de \eguridad. 

Es necesario estudiar en todo endoso la forma en que 

éste debe hacerse par~1 s u validez, lo\ efecto~ q ue ante la ley 

produce, y aun, el tiempo durante t:l cual pueJe hacerse vá"' 

licia y cficazrnente. 

28.-El Código de C. en su art. 658 establece que el en, 

daso debe expresar. 

1.0 El nombre y apellido de la persona a quien se tras• 

mite la letra; 

2.0 Si e l valor se recibe en <linero efetivo, mercaderías o 

en cuenta; 

3.<> El nombre y apellido de la perso~a de q uien se re, 

cibc e l valor o en cuenta de quien ~e cargJ, s1 no fuere la 
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misma a quien c;e traspa,a la letra; 

4.0 La fecha en que se hace; 

5.0 La firm<l del cndo<-ante o de la pcr-;ona legítimamen, 

te autorizada 4uc -,u,cribc por él, expresando en la antefir .. 

ma el nombre <le aquel y I<, calidad en que éste lo verifica. 

E, é,te, pue,, por cumplir con todos lo-, reyui!>itos exi, 

gido, por la ley, el endoso regular. 

Nosotros vamo.., a investigar: l .0 Que títulos son nego~ 

c1,1hlc, por el endoso. 2.0 Analizar los requisitos externos 

del endo'-.o regular. 3.0 Durante cuanto t!e1npo puede ser 

<lado. 4.° Cuale.., 'i-On !o.., efecto, <ld endoso regular. 

29.-EI endoso es el medio habitual de trasmisión o de 

negoriac,ón de todos los billete,, títulos u obligaciones a la 

orden. Son, en con-.;ecuencia, negociables por esta vía todos 

lo') títulos que b ley menciona como que deben ser necesa" 

riamcnte a la orden. e-. decir. 1.0 «L1s /e/r,1s de cambio>>. La 

letra <le cambio no puede ser cedida como tal sino en virtud 

de un endo~o pue,to 1:n la n1i1ima, dice el art. 656.» 

2.~) Lns cheques ,1 la orden, porque segun el inci,o 3.0 

d el art. 11 de la ley N.0 3815; «El che4ue dado en pago se 

sug:etad a la, regla5 generales de la letra de cambio en lo 

concerniente al cndoc.o.» 

3.0 /.o., recibos y certific,1(ÍOS de d~pósitos de los alma, 

cenes generales. Ellos pueden ~er transferidos por vía de en• 

doso. íunto o separadamente. 

Son igualmente negociables por vía del endoso, todos 

los títulos que la ley menciona como que pueden contener la 

clflusula a 111 orden. 

1 .0 La> c.1rl,1s de porte. De lo, términos del art. 176 

del Cód. de Comercio. «La carta de porte puede ser nomi, 

nativa, a la orden o al portadür. 

2.l) l.:,:; pólizas de seguro; del art. 514 inciso 3.0 • «La 
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póli:a puede ser nominadamcnte extendida a fa,·or del ase, 

gurado, a su orden o al portador. 

3.º Los conocimientos de póliz,1s o de carg~1; del art. 
1051 del Cód. de Com. «Los conocimientos pueden ser ex, 

tendidos o a favor de una persona determinada con la cláu .

sula a la orden, etc., y, el inciso segundo agrega: «En el 
primer caso. los derechos del fletador sobre la car!(a, se tras, 

mi ten por endoso, ej !Cutado con arreglo a las prescripciones 

que contiene el párrafo 5 del Tít. X Libro 11 de este Código, 

etc. 

4:.0 Las pólizas de préstamo., la grues~,; segun el art. 

1175 clel Código de Com. «Las pólizas de préstamo a la 
gruesa pueden ser otorgadas y cedidas en la misma forma 

que los conocimientos.» 

5.0 Las libranzas o p,1g,1rées: segun el art. 768. «La tras, 

misión de las libranzas y pagarées civiles a la orden se hará 
en la misma forma que se verifica la de los efectos de comer== 

cio negociables por la vía del endoso, etc. 

6.0 Las accione~ de ')Ociedade.'- anónimas, segun el art. 

451 del Cód. de Com. «Las acciones definitivas pueden ser 

nominales o al po~tador. Las primeras son transferibles por 

inscripción o por endoso sin garantía, y las segundas, por 

la mera tradición del título.» 

7.0 Los bonos de una deuda pública del Estado. 

8.0 La Ley de Prenda Agraria establece que los dere, 

chos del acreedor prendario pueden transferirse por medio 

del endoso que debe anotar~c en un registro especial del 

Conservador de Bienes de Raíce<. 

9.0 Los pagarées a la orden que son necesariamente 

mercantiles, segun el Decreto, ley N .o 777. 

En el derecho francé<, segun la ley de 7 de Junio de 

1894 una letra nula como letra de camhio, por defecto en la 
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remisión de un lugar a o tro, podía, si ella reunía todos los 

otro, caracteres de la letra de cambio, valer como billete a la 

orden, y su propiedad ser transferible por la vía del endoso. 

Sin embargo, se había juzgado en -;enti<lo contrario, que 

un billete a la orden con s imple cláu,;uL, «valor recibido» 

no debía ser considerado m.i,;; que como c;irnple promesa 

cuya propiedad no podía ser transferida por vía del endoso, 

~ino por una ce,;ión hecha en la forma prescrita para :as co n, 

v<"nciones ordinaria..,, 

Cuando por su forma y ef«tos producidos, el endoso, 

es un modo excepcional de trasmisión de créditos, debe ser 

restringido a Jo._ acto, >' obligaciones que le son legítima, 

mente susceptibles, es decir, a los que es tán revestido, de la 

cláusula a la o rden, c;i ha sido empleada para otros actos, 

puede tener efecto entre las partee;,, pero no respecto de los 

tercero<:. 

30.- Segun los términos del art. 655, el endoso no pue, 

de ser realizado má" que por escrito. La escritura, es, en 

efecto, de la e<-encia mi~ma de la letra de cambio y el nom, 

bre de endoso, indicn hicn, que él se hace por una mención 

escrita sobre la letra. 

Atendiendo al sentido exacto de las palabras, el endoso, 

debe figurar al dorso de la letra de cambio. 

Puede tambien hallarse sobre una copia de ell~ y debe 

ser escrito sobre la letra misma. El que sea dado por acto 

separado no vale más que como un transporte ordinario, es 

decir, debe ser notificado. 

El transporte hecho por acto separado puede ser proba, 

do por testimonio cuando no haya habido un principio de 

prueba por escrito. 

En el Derecho francés, la letra de cambio puede ser 

creada por acto notarial. De aquí nació la cuestión de saber. 
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si con el endoso podía hacerse lo mismo. ouguier, ha SOS"' 

tenido que si, porque la ley no lo prohibe. 

Pero, se concibe fácilmente la posibilidad de semejante 

endoso, porque el Notario está obligado a guardar minuta 

de los actos que recibe. Si el portador está en la imposibili< 

dad <le firmar, dará mandato a un tercero para endosar por 

él la letra de cambio, y, a fin de consen·ar una prueba indis"' 

cutible del mandato lo hará autorizar por un Notario. 

31.-Es necesario q ue el endoso sea firmado por el en .. 

dosante. La finna C'- aquí de rigor como en todos los cot'ltra"' 

tos y su aposición es una condición C'-Cncial de la valide= de 

la ce ión. «La falta de la finna del endosante o del que le 

repre<.enta legítimamente anula el cndo<:o.» Así lo establece 

espresamente el art. 659, inciso l Y 

Pero no es necesario '-1ue el cndosantc escriba el mismo 

el endoso. puesto q ue la ley autoriza al portador legitimo 

para llenar el endoso en blanco en la forma que ella m i,;ma 

prc-,cribe. 

En este caso, el tercero portador, por víél de enc!oso de 

un efecto de comercio, tiene calidad. si está de buena fe, 
para per:seguir el rcembol-,o contr,, el su,;;criptor o riginario, 

sin que haya lugar a buscar la persona de la q ue emana la 

c"critura del cn<lo-,o ni determinar las personas que deben 

escribjr las enunciaciones. que el prescribe para la v.,lidcz de 

esta formalidad. 

No es necesario que el endosante haga preceder su firJt 

ma de una aprobación de la suma. Esta aprobación era solo 

exigida baja la Ordenanza de 1673. 

32.-En lo que concierne ,\ la focha, el art. 658 inciso 

;s;_o 4. reproduce la disposición de la Ordenanza de 1673, 

~egun la cual el endoso de un efecto <le comercio, p;tra trans• 

ferir la propiedad al portador. debe ser fechada. 
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La fecha del endoso no tiene el mic;mo interé'- que la 

de la letra de cambio, puesto que ella no sirve para fija r la 

fecha del venc,m,ento. Pero esta fecha es útil desde un do, 

ble punto de vi•.ta. 

Dc-,tlc luego, permite constatar, c;i el endosan te era o no 

capaz a la época del endoc;o; c;i ec;taba o no, en esta época en 

eljtado de cc~ación de pago. 

Podría ,ucedcr, si la fecha no se hubiera exigido, que 

el portador <le una letra de cam bio a punto de caer en q uie• 

bra, endo,ara los documentos a ciertos acreedores para mejo• 

rarlo.., o a pcr ... ona '> complacientes que partieron con é l el 

,·alor. 

l lay. por otra parte, salvo algunas controversias, una di, 

fe rencia importante en los efectoc; de comercio, según sean 

antcriorc-. o po,teriore.., al vencimíento del documento. 

Sin embarg:o, hay un ca,;,o en 4ue el endoso no necesita 

se. fechado, y e.,, cuando se trata de una letra de cambio 

<. uscrita .1 la orden del mismo girador y que negocia a un 

tercero. 

En sernejantc caso, la fecha de la letra de cambio basta 

para el endoso. 

Algunos autores so~tienen, que e..:; en el endoso mismo 

de una letra de cambio donde debe encontrarse la prueba de 

su re~ularidad y la ley no admite dis tinc iones, ni equivaten• 

tes. ni elementos extraños al título. 

En consecuencia la fecha <le un endoso. no lo está sufi, 

c ientemente p or los términos antes en uso «ut ret rou t supra». 

Y ésto tendría lugar aunque se tratara del endoso pues, 

to por el girador sobre una letra de cambio girada a su 

orden. 

Pardessu'- se muestra contrario a estas opiniones. apo, 
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yándose en el concepto, de que la letra y el endoso no son 

m.is que una .sola y misma cosa que se completan respecti11 

vamente. 

Afirmad,1 la conclusión de que la fecha no p ued e ser 

suplida por actoc;; poste1iorcs ni reemplazada por equivalen" 

tes, como por ejemplo, un aval, puesto debajo del efecto de 

comercio o por un protesto hecho de"ipués del endoso, se ha 

creído, sin embargo, que la fecha del milésimo apu esta por 

medio de un timbre húmedo, pero incompleto, puede ser 

conc;;iderado como regular, si esta fecha es susceptible de ser 

recon~tituída por medio de mencione, recogidas en los libros 

de comercio de Jac;; partida<. que interesen. 

El art. 662 del Cód. e.le Comercio establece «que la an, 

tedata de loe; endosos constituye a !)u autor re..,ponsable de 

lo') dañoc; y perjuicios que de e lla se s igan a tercero, sin per11 

juicio de la pena en que incurra por la falsedad, si hubiere 

obudo dolosamente». 

El art. 139 del Cód. de Com. francés, reproduciendo 

una disposición rigurosa de la Ordenanza de 1673 dispone 

«que queda prohibido fech,1r de antemano las órdenes, bajo 

pena de falsifícac,ón». Y así, la pena a lo, trabajos forzados 

es apl icable en conformidad al a rt. 147 del Código Penal, a 

los ,,utores de endosos antedatados de las letras de cambio 

y de una manera general, todas lao,; veces que el endoso 

antedatado con~t1tuya -;;egún la natur.1leza del título endo11 

sado, una falta en la escr itur.1 de Comercio. 

Sin embar~o. para que haya lugar a la aplicación de las 

pena~ de fal~1ficación, es necesario que haya intención y 

posibilidad de dañar. El art. 139 anteriormente citado, no 

lo dice expre~amente, pero las regla\ <lcl derecho criminal 

no dejan la menor duda a c~te respecto. 

En consecuencia, la sanción resultante del art. 139 c.lcl 
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Cód. de Comercio no es aplicable por tanto más que a la 

,lntedata yue con,tttuye una declaración fraudulenta, hecha 

con conoc1miento, con el oh1eto de crear derechos inexi,ten• 

tente, ,. producir pcqu1c10,; por cons1gu1ente, la antedata 

no con,titu} e una falta pumble cuando'..;e ha e,tablecido, 4ue 

el end<h,1nte er,1 c.::apaz a la fecha , erJadera como a la fecha 

ap,ucnte Jd tnJo,o y no procede de mala fe 

La fecha ,e pre,ume ,incera, pero no e, necesario de 

inscrihor,c falS1fic,1da para probar la falsedad. Esta prueba 

puede ,umini,tr,u\e por todo, lo, medio,. 

¡\"· h,1 e,tahlecido l,1 Jur,sprudencia, yue no puede ser 

con,ider,1do como regular en cu2.nto a la fecha, el endoso 

re,es11do de una fecha e\ldentemente falsa, por ejemplo, si 

a la fech,1 1nd1c,1Ja el endo~ante e,taba en un país alejado 

de l'r,1ncia. 

L1 antedata o la fecha 1nex,1cta no puede ~er asimilada 

,1 la au,encia d e fel:ha }' cuando no e, fraudulenta no impide 

yue el endoso produzca todo, los efectos de que es susces• 

table ,u fecha verd,,Jera. 

l.a tndicación del lugar del end o,o no es exigida por el 

Cód . de Comercio como lo es la fecha. 

35. El endo,o debe aun expresar el valor dado. /\rt. 

658 inci~o 2.0 «Si el valor ,e recibe en dinero efectivo, mer"' 

ca<leria, o en cuenta>>. 

No e'> regular el endO"iO simplemente con cláusula «v,1"' 

lor verdadero», :,,in indicar la natur,,leza de este valor. Ni 

el endoso con cláusula «,-a lo r entendido» que no puede 

con~utuir más que una simple procuración. Pero el endoso 

con clau,ula «,·alor recibido al contado>> es regular y t rans, 

fiere la propiedad. 

En este ca~o conviene decir siempre «valor en dinero 

efectivo», pues, de no hacerlo así podrían suscitarse diftcul"' 
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tadas prácticas. La clausula simple1ncnte «,·alor recibido» ha 

suscit,,do numero,as controYersias en nue,tra Jurisprudencia. 

La sentencia publicada en la Gaceta. pj. 6 12 N.0 cl530. de 28 

de Diciembre de IS93 lo <lemuestra claramente. 

Apelación. 

Considerando: 

i .O ~•e el .ut. 633 del Cód. de Com. después de e<t,,, 

blecer que la letr,1 de c.tmhio debe nece-;ari;unentc enun-= 
ciar. entre otrac condiciones, <,...,¡ el precio de la letra ha sido 

entregado en dinero efectivo. o en 11"1ercadcrí,1 .. , o si es valor 

entendido o en cuenta con el tom,1<lor», e,tatutuye exprc-,a• 

mente en el art. 635 inci-.o 2.1
', que la fórmula «valor recih i, 

do» ,uponc que el v.1lor ha ,ido entregado en dinero efec

tivo; 

5.0 Que no hay, en con-;ccucncia, forma invariable y 

sacramental en la, palahras <le que -;e ,·ale el art. 633, ac;; i 

como no hay fundamento para sent,u 4ue la presunción le, 

gal de haber entre¡:ado el tomador el ,·alor ele la letra en Ji, 

nero efccti,-o cuando se emplea la fórmula ",·alor: recibido" 

dPje de (jer cierto o de tener aplicación cuando el mismo to, 

mador endosa la letra, emple,,ndo igual fórmul.,: 

6.0 Que el art. 657 en el párrafo que trata: "Del endoso 

y sus efectos" reconoce cxprc,arncntc la fórmula "\'alor rcci, 

bido" cuando dice literalmente '"que las letra(j adquiridas 

por cuenta y rie,go de un tercero ,i n g-arantía del tomador 

serán endo,ad.a, en favor <ld comitente, valor recibido del 

comis1oni\t.i"; 

7 ° Que si bien el art. 658 chce "4ue el endoso debe 

expresilr, entre otras coc..as, si el ,·alor c..e rccihe en dinero 

efectivo, mercad(•ri.1s o en cuenta'', ('(jto no quiere decir que 

e<.ta, palabras c;;c.in in,,uiable,, a,J como no lo "º" en el uso 
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puede entenderse ,¡ue excluya la fórmula de "valor recibido" 

definido y emple.1do por la ley m"ma como equivalente a 

valor cntregaJo en dinero efectivo. 

8° Que la d"po,ic,ón del art. 660, al decir, 4·1e el en• 

do-,o en L¡uc ,e om11.1 la expre,1ón del valor recibido no 

tran.,fit•ic l.1 prop1ed.1<l de l.1 h:tr,1 y sólo importa una 1,imple 

comb1ón de cohr.rn.:a, no pued., refenr,e ,ino al endoso en 

<..¡ue ,e e :pn:,.1 l.1 ,.rn,,1 de la obligación, esto e..,, a los endo, 

'-O'ó en que, p.ua <..¡ue no haya tran..,ferencia y sólo haya una 

comi,ión de ,ohr.m::.1, ,e ha omitido por completo la expre• 

sión d(' un ,·.1lor cu,1h.¡uiera que hace del endoso un contrato 

co1unut,lti\"o, cn , 1rtud del cual, el rndo.,ante trasmite la pro, 

piedad d e Jo-.; documento-; comerciales mediante un valor 

prometido o cntrcg.,do por el endo-.atario, art. 655. 

9.o Que e,t,1 1ntcrpretac1ón e, la única congruente con 

la ddlnición de \ ,1lor recibido que da l.1 ley misma v la úni• 

ca t:11nhi\•n 1,,.¡u1: ,~ ,11nolJ,1 a su e..,p1ritu, plles, del conjunto 

<le l.1, di-.;po,i,ione, rdat1vas al endo<iO se deduce la clara 

intención del Lcgi-.;l.1dor de ,amplificar los endosos, hacien, 

do de los Jon1mentos a l;i orden. documentos de crédito de 

facil tran,ft•rt.'nc,a, cqui\·alente:, a título-.; al portador, dest i, 

nados a circular con toda facilid,1d para e.Ju impulso a la in• 

du ... tria v .11 comacio: 

10." Que l.l prueba :nás concluyente de esa facilid ad, 

que han ,eguido también Jo<.; Códigos modernos de las na• 

cione-.; ff1á, adcl,lntadas, e, el reconocimiento legal del endo, 

so en hlanco que trasmite la propiedad de las letras o docu, 

mento, a la orden ... in más formalidad que la simple firma 

del endosante. con o ,in fecha, y aunque se omitan todo<.; 

los demá, requisitos enumerados en el art. 658. 

Esta sentencia, acordada con el voto en contra de los 



Sres. Palma Gu:mán y fernánde:, declaró sin lugar la de• 

manda interpuesta. 

Sobre la expresión "valor en cuenta", ha habido contra .. 

versia, porque algunas sentencias han declarado que por esta 

frase no i,c transfiere la propiedad de la letra )' que sólo im" 

porta comii;ión de cobranza. Las sentencias Nos, 3120 pag. 

1731 de 1832 y 1626 de 1379, a,i lo declaran. 

Sentencia N .0 3120. 

Con,ideranJo: 

1.0 Que no se discute por ahora el dominio o propie• 

dad de los documentos de que se trata, sino de la persol)cría 

de don J. S. para cobranza; 

2.0 Que los documento\ ",1parccen en cuenta" y 

3.0 ~,e el art. 660 del Cód. de Com. atribuye al endo• 

so en esos término-, la importdncia ele una corn1i,ión de co, 

branza, se declar,1 que don J. S. tiene personería bastante en 

esta cau"ia.- Se desecha en con,ecucncia la excepción dcduci" 

da, y don i\l. R. contestara la demand,1 en el termino legal." 

Otras "enteneta<i, que creemos e.,tablecen la verdadera 

doctrina, afirman que la fra\e "valor en cuenta" tram,ficre la 

propiedad de la letra y que, por lo t,lnto, no importa comi, 

sión de cobranza. Ejemplos tenemo:i. en las sentencia, N.0 

544. pág. 248 de 1873: N.o 2709, pág. 1173 de 1878 y N.o 
4%, pág. 315 de 1881. 

Sentencia N .0 496. 

Con<iderando: 

1 _o Que don Emiliano Rauch ha reconocido la existen, 

cia del endoso que sirve de antecedente a la demanda v, en 

consecuencia, lo~ debere\ que le impone. 

3.0 Q!.1c el endoso de que \e trata contiene la expresión 
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del valor recibido, cual es en el caso presente un valor i,¡ual 

•'cargado en cuenta". lo que, según los arts. 655 y 660 de 

e,te últuno Cód., produce la transferencia de la propiedad 
documento endosado: 

Que transfiriéndose la propiedad de un documento a la 

orden, por medio <le endo,;;o "por igual valor cargado en 

cuenta", é\ta no puede ser <le una naturaleza d istinta de la 

que cla,ifica el art. 602 del Cód de Com., ya q ue la clasifi, 

cación por el ar!. 603 es de pura gestión. 

En el derecho fr,,ncés, el endoso puede como la letra de 
cambio ,er endosada, u~ando la expresión "val"r en cuenta". 

El endo,o a,i mencionado es regular y translaticio de pro• 

piedad. 

Otros endo,01:; lle\·an l., expresión "v.,lor en cobro". A 

este respecto la Juri,prudencia ha e,;;tablecido la doctrina 
siguiente: ''El endoso de una letra <le cambio "valor en 

cobro" no tran)f'iere la propiedad de la letra, si se omite 

expre,ar que es valor recibido y solo importa una simple 

comi,ión de cobran:a. 

El endosatario en e~te cac;o carece de acción para ha• 

crr valer ejecutivamt:nte el título y debe revocarse el man

damiento <le ejecución decretado". 

El que lleva por rubro "por igual valor recibido" sin 

más detalle, equivale a un mandato. Así lo establece la 

sentencia de la G aceta N.0 277, pág. 506 de 1907. 

El \'alor tambien puede consistir en una cantidad de 

mercadería~. En este caso la letra endosada funciona como 

un nledio de pago, o sea, es la solución de un contrato 

de compra,venta, por ejemplo. Aquí el vendedor es el en, 

dosatario (dá las mercaderías) y el comprador, el endo, 
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sante (paga con la letra). 

El endoso puede ser regular y serio aunque el valor 

pagado no sea igual a la suma cargada en el efecto de 

comercio endosado. Es evidente, en efecto, que el porta, 

dor de una letra de ca:nbio tiene derecho de ceder su títu"' 

lo, mediante un precio menor que el importe de su valor 

nominal y de conservar a benefiicio del cesionario todas 

las ventajas del portc1dor cuando el deudo no presenta las 

garantias necesarias para a-;egurar el pago íntegro del crft, 

<lito o cuando el cohro puJiaa hacer,;.e más difícil o ménos 

seguro p,1ra el endosante como pu.-1 el beneficiado. 

Por con~iguicnte, el deudor no puede ser admitido a 

a\'erigua1, si el ,·alor pag1Jo es inferior a la smn.1 cargada 

en dicho efecto; salvo el caso de fr,1udc. 

En el derecho francés, b propiedad de un efecto de 

comercio, negociaJo por un endoso que no enuncia la nat u, 

raleza del \·alor, e, <lespue,, Yálidamente tra,;;misible en vir• 
tud de un endoso regular. 

3+.-Por ultimo, el cn<lo\O debe enunciar "el nombre 

y apellido <le la persona de quien se recibe el valor o en 

cuc·nta de quien se carga, ,.,¡ no fuere la mis1na a quien se 
traspasa la letra". 

Si no se indica la tercera persona de q uien se recibe 

el valor, ,e suhentiende que dicho valor se recibe de la 

misma a quien se transfiere l.1 letra. Es esta persona, simple

mente, un <la<lor <le \·alor, y en la práctica se hace caso 

omiso de ella. (Corresponde a la del N.o 6 del art. 633). 

Tengamos presente, sobre ésto, que la mayor o menor 

seguridad en el pago 4ue el portador <le una letra pueda 

tener, dependerá <le la mayor o menor ~olvencia de la, 

persona, rc,pon,ables a dicho pago. y que muy poco im .. 
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port.u., al portador ,e haK,l o no mención de la tercera 

per,ona de quien ,e recihc el villor, puesto que no e, re,, 

P<Hl,,lhlc .,1 r~1~0. 

FI error cometu.lo en el nombre de la pert.ona a quien 

t, l.'nJo,,ula una letra <le c,1mh10. no vicia el con\enhmien" 

to 1.:u,1ndo. ,ulcm.,,, no ex1,te du<l,, ,obre el benefk10 del 

en<lo-.o. 

lh¡o '·" Orden,,nzas del 1673 podía hacerse a fa\Or de 

una persona Jeterm1na<la que <lehia recibir ella mi\ma el 

P•'~º del deudor. 

L, re1n1,1ón <le un efecto de comercio con un ,imple 

recibo no confiere al port.ulor nin~una acción en ,;;u nom• 

brc per..;onal ,ontra el su,criptor v ,us eru.iosantes. Esta 

e,pc,1c- Je tr~hmisión no <lehe ,er con,1derada m,ís que como 

un mandato ... l.l{Jo ,,1 portador par., reclamar el monto a 

nomhre y por cuent,1 del reciho. 

La rem1,1ón de un efecto a la orden o de una letra de 

camhio. que el ilcr.:cdor hag,, manu,,lmcnte a un tercero. si n 

su,cribirle un cn<lo,o reKtil.u, e, sufic1tnte par.1 transferir a 

cst,, persona la propiedad del efecto ,1un4ue ninguno de ellos 

,e.1 comcn:1,1ntc. 

35.-Lo ,ni,mo l¡ue la letra de cambio, el endo\o puede 

lleY,U cláu,ula'- fa,ultati,·d,, como ,cr: el caso en que el 

endo,ante prohiba u obli~uc al endo'iatario que presente 

la letra a la aceptación: cuando el cndosante ,e exime de los 

ga,to, del prott,to; cuando dicho endosante pone la dáu= 

sula ,in re,ponsabilidad; cuando indica uno o ma'\ recomen• 

datario..;. 

f odas e,ta._ cl.iu•üilas facultativas solo podrán in,·o, 

carlas los endo,ante'.\ que la, han suscri to. Los endosantes 
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anteriores, lo mismo que aquellos que no las haya exti

pulado, quedarán obligados en conformidad a lo que esté 

establecido en Ja letra misma, porque ,egún digimos, cada 

endoso constituye por si solo unn lctr,, que c,;;tft subordi, 

nada a la letra matriz, de manera que, cada endoso debe 

ser examinado por separado sin tomar en cuenta los endo .. 

sos anteriores ni los posteriorc'i. 

Y preci,a1nente, porque los endosos solo se subordinan 

a la letra matriz, es que la..; cláu,ula, facultativa"- acorda" 

da" por el lihrador producen su, efodos en todos y cada 

uno de los endoso,. (Alauzet, IV '." 1378). l lav algunas 

legí,lacione._, entre ella la alemana yue admiten un endoso 

parci,,I. 

Como el contrato de cambio no queda perfeccionado 

mientra, no se entregue la letra, el cndo,;ante podrá rnodifi• 

cario o borrar (') endoso hac..tJ este momento. 

36.-la cxprec..ión "$In garantía", c..ignifica que el cndo, 

sanie se liberta ele la re,ponsabilidad del pago en caso q ue 

la letra no sea pagada a su vencimiento. 

Esta cláusula, puesla en el endoso, hace perder mucho 

en <;u valor a la letra, ya que siendo menores en número 

las persona, re-,ponsablc!-o al pago, menores ser~ln las p ro, 

habilidades de que dicho pago se efectúe al vencimiento. 

En caso que el endosat,uio hubiere ;1ceptado l., tranc..feren, 

cia de la letra con la cl.iusula «sin g~ir;intía», quedara sicn"I, 

pre responsable del pago, !-.Í al enclo,;irla nue,·arnente hu, 

bi<re omitido poner dicha cláusula. 

37.-Respecto a la cláusula "sin responsabilidad", hay 

una sentenci,, de la Corte de Apel.1ciones del año 1912. 

(R. D y J. pág.) que esiahlece la ,iguienlc doctrina: 

"El en<loi.,o de una letra de cambio en fo.., términos 
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"páguese a la o rden de ful ano sin responsabilidad del en, 

do,ante" no transfiere la propiedad de la letra y solo im, 

porta una ,imple comic;ión de cobranza. 

En con"iecuencia. fallec1endo el endosata rio que cobraba 

ejecuti\'amente e l ,·alor de la letra. el endo"ante, q ue per, 

manecía dueno de ella, puede tomar la reprec;entación del 

ttiecut;inte para ,cgu1r adelante el Juicio, pues tiene persone• 

ria p,,ra ello". 

\ 'i,to, tcnit'nc.lo pre'-ente: 

1 .0 Que don forje Giitten¡: ha gestionado en esta eje, 

cución como endo'i;at;uio <le la letra del Banco Sudameri• 

cano l.tdo., cuyo endoso pue\tO al dorso de esa letra está 

concebido en lo.:; ,iguiente, termino,;;: "Páguese a la o rden 

d e don J orje Giitten¡:, sin responsahilidad de este Ba~co". 

2.0 Que un endoso en e~tos término.;; no transfiere la 

propiedad de la letra. y solo importa una ·comisión de co, 

hranza, en virtud de lo dispuesto en el art. 660 del Cód. 

de Comercio: y, en con~ecuencia, el Banco permanece dueño 

de esa letra v ha podido tomar la responsabilidad del ejecu• 

tante para ,eguir adelante el j uicio. 

N uestra opinión es contraria a lo que establece esta 

sentencia y consideramos que el endoso en que se exprese 

la cláuq1la "sin mi responsabilidad" transfiere la propiedad 

de la letra, según se desprende del art. 655 del Cód. de 

Comercio que dice que el endosante y el endosatario pue= 

den celebrar corwenios que modifiquen los efectos jurídicos 

del endoso. 

Naturalmente, como todo contrato, estos convenios 

accesorios ,olo son o bligatorios para las partes que los 

acuerdan y para los que adquieren posteriormente la pro, 

piedad de la letra, ya q u e es dependiente de su voluntad 
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el acceder a ellos. 

38.-La mención "de\·uelta sin gastos", significa que el 

que endosa una letra en esta forma queda siempre respon:o: 

sable al pago, aun cuando no haya sido protestada en tiem::: 

po y forma. 

El art. 663 del Cód. de Com. dice «que la responsa= 

bilidad de los obligados al pago de la letra se hará efec!i, 

va siempre que las diligencias de presentación y protes to se 

hayan evacuado en tiempo». 

Ahora bien, como el protesto no es una formalidad de 

orden público, puede ser renunciado por las partes. 

Generalmente esta cláusula se inserta en los endosos 

«relevandolo ;de la obligación de protesto»; expresión q ue 

se usa cuando se trata de letras de poco valor, sobre todo 

en los casos en que el monto del protesto es superior al 

monto de la letra. 

39.-En muchas circunstancias, e l endosatario puede de, 

jar sin protestar la letra ya sea por olvido, neg lige ncia u otro 

motivo. En estos casos para ponerse a cubierto de Jo.:. peli .. 

gros que esta omision puJiera causarle, exige de su enclosans 

te que se constituye «codcudor solidario sin necesidad de 

protesto». cláusula que se inserta en el mismo endoso y que 

equivale a poner «devuelta sin gasto». 

40.-Este caso se presenta cuando la letra se ha g irado 

a la ord.!n del mü,mo librador con la cláusula «valor en mi 

mismo». El librador deberá endosar la letra en propiedad, 

ya sea con l.1 cláusula «valor recibido en dinero efectivo, en 

m ercaderías o valor en cuenta», para que asi pueda haber un 
contrato de cambio. 

Respecto a si puede ser endosada una letra que ya ha 

sido pagada por el librado creemos que de ninguna manera 



Si 

po<lria hacer,e, pue,to 4uc l., letra ya ha llenado su m1,1ón, 

) , el contrato <le cambio ya c,tá cumplido, y la letra <leb1<la. 

mente canccl,1<la, ,·a e,t,1 en poder <lcl librado. Lo, derecho, 

ljUC pue<lc kncr rl l1br,1do cor'\tra el librador en ca,o que 

C,fr, no hubiere hcdu, pu.>, 1,1ón <le t'on<lo'l, pueden tran,Je• 

rir,c por 1ne<l10 <le un,1 ce,ión or<lrn.ui,1. 

·ll l·., frccuenh.- que, u1a1u.lo el portador de un,1 letra 

e,t.\ de ,1cucr<lo con ,u endo,,,nte rnme<liato, en deJar sin 

efecto f'I cndo,o, el portador cnt reg,1 la letra a ióiU en<lo ... ante 

con 1,, fr,he «<lcn1ch,vJ. N<h parece yue e,ta m,1nera Je de, 
j,u ,in efecto un end<hO no e, conveniente, por cuanto deja 

l,1 propie<l.1<l de la lctr,1, en mJno, del en<losante <le un mo<lo 

incierto. Lo mc1or ,t·ria en e,to, ca,o,, 4ue el portador reen .. 

<lo-.c l.1 Jetra 1n1e,·,1mcnte ,, ,u e1H.lo,~1ntc en l., cláusula «sin 

gar.,ntía>> llueJando de c,ta nunera libre de toda re,ponsa, 

hiltJ,lll. La, parte, pueden tamh1en de mutuo acuerdo, de, 

cl.1r,1r bajo ,11, firm.1~ .. , cont1nuac1ón del enJoso, que lo de, 

j:rn nulo. 

12 -Según el .1rt. 16 y 17 <le C. C. y 113 del Cód. de 

Com l.1 form,1 °'tcrn,1 de lo, endo,o, se n¡:e por la ley del 

p,w, en qul' ,e otorgue. En cu.11110 ,, ,u~ efectoc;, es decir, en 

cuanto a l.,, ohligacione-; l¡lll' el endo,o pro<lu:ca, t"iite i;e 

re~1ra por la le\' chilena, ,;;iernpre que e,ta, obligaciones -;e 

h,1¡c,1n efecti, a, en Chile. 

,\unque un en<lo,o no conten~., todos los rel¡uisitos 

que ex1je la le,· e hilen., para ,er con,i<lerado como regul,u, de, 

hcrá tener,e por tal en C h ile, ,iempre que en el país en que se 

otorgó, se hubieren obsen a<lo todas las solemnidades lega, 

les. P.1ra hacer efectl\·a en Chile la responsabilidad de un en, 

do,ante, dicha responsabilidad se hará conforme a nuestra 

leRi,lación 

Dijimimos en o tra ocasión que hay algunas legislacio• 
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nes, entre ella la de Gran Bretaña y E. E. U. U. que permi• 
ten, que el endoso pueda ponerse al anverso de la letra. A 

pesar de que nuestra legislación solo permite el endoso pues1 

to al dorso de la letra, tendremos que considerar en Chile 

como regular el endoso puesto al an\'erso de la letra, ya que 

las legislaciones de aquellos países lo permiten. 

La tendencia uni,·ersal de hoy día es considerar como 

endoso translaticio de propiedad, el que se hace sin expre= 

sar el valor recibido. Un endoso otorgado en ésa forma no 

podría ser considerado en Chile como en comisión de co~ 

branza, porque, ateniéndonos a la forma externa del endoso 

efectuado en el extranjero, no ha sido la intención de las 

partes conferir un mandato sino que transferir la propiedad 

de la letra y sabemos que nuestra legislación reconoce valor 

a los contratos celebrados en países extranjeros. 

Po:- estar relacionado con esta materia citaremos algunos 

considerandos de una sentencia dictada por la Corte de Val, 

divia, Gaceta del año 1911, N.0 912, pág. 167, que dice: 

14) Que como consecuencia de lo expuesto, y, confor"' 

me a la ley de Alemania, los endosos hechos en l lamburgo, 
y puestos al dorso de las Letras de Cambio ya mencionadas, 

han transferido la propiedad de las let'ras, de manera .:¡uc, por 

la ley alemana, el endoso en todo caso transfiere la propie,, 

dad de la letra, salvo cuando se añade al endoso la cláusu• 

la «para su cobranza» u otra¡; equivalentes que expresen 

mandato y por la ley chilena el endoso solo transfier~ la 
propiedad de la letra cuando se expresa que éste se hace por 

valor recibido en dinero efectivo, en m ercaderías o en cuen"' 

ta y no conteniendo estas expresiones, el endoso importa 

simplemente una comisión de cobranza. 

16) Que siendo el endoso una formalidad que debe 
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re¡:i"e por la ley del lugar en que se otorga, y habiendo sido 

hecho lo, endo,o, en l lamburgo, como aparece de las mis, 

ma, letras, han transferido la propiedad de ellas, conforme 

a la ley alemana, lo que no habría ocurrido según la legisla, 
ción chilena, ya que los endosoli: solo transfieren la propie• 

dad de la, letras en lo, caso, indicados en el Consideran, 

do 14". 



CAPITULO 111 

EFECTOS 01<:1. ENDOSO REGUI.AR 

SUMARIO .• 43. Tr,msfcrcncia de la propiedad, del título a la orden. 44. 
Excepciones que puede oponer el deudor de una letra (libradf>) y, 
en general el dcudN de un crédito a la orden. 45. Responsab1hdad 
solidJria. 

43.-Según los términos del art. 655 d el Cód. de Com., 

el endoso regular tiene por efecto trasmitir la propiedad 

de la letra de cambio, sin que haya necesidad de t rans, 

porte y de notificación. 

Mientras que el cesionario de un credito, en virtud del 

art. 1902 del Cód, Civil, no queda obligado respecto a los 

terceros sino por la notificación de la cesión a l deudor o 

por su aceptación en un acto auténtico, el cesionario de 

un título a la orden, en virtud de un endoso regular está 

investido de la propiedad del titulo no solamente frente 

al endos;inte sino respecto a toda persona. 

Lyon Caen et Renault opina «que la trasmisión de la 

propiedad del titulo a la orden es el efecto mismo del en, 

doso respecto a los terceros. De endosontc a cesionario, este 

transporte no puede operarse sino en virtud de) con trato 

de cesión, es decir, por el acuerdo de voluntades según el 

derecho común. Si el endoso se hace sin que tenga noticiíl 

de él el cesionario, la propiedad del título no 1-crá transferi• 

da a éste, sino en el momento en que él dé su consentímien, 

to a la cesión.» 

De acuerdo con esta<: opiniones se cree, que, si la pro, 
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piedad de un cheque a la orden se transfiere por simple 

endoso, es a condición de que el beneficiario del endoso 

eo;;té de acuerdo con el endosante para adquirir la propie, 

dad del título 

Por co1h1gu1cnte, el encJoo;,¡o no tra1v,Jiere la propiedad 

a la per,ona a cuya orden ha pas"'do, ~¡ re,;;ulta <le la,; 

c1rcun-,tanc1a'io de la cau-.a, que e,ta per-;ona ha rehu-;ado la 

negociación. Üc-;de entónce,, e~te último, no puede preva, 

ler"e nlá-. tarde de este endoso para reclamar la propiedad 

del efecto. 

Si hien e, cierto <..¡ue nue,tro Có<l. de Com. en su art. 

658 h,, <letermina<lo 'i.olo las condicione., de forma nece-.arias 

a la validez del cndo..,o, no e ... menos evidente, que este 

contr<lto, teniendo por efecto tran,ferir la propiedad. el en;11 

do,antc dehc ,er a l.1 , cz propit:tario del ti tulo y capaz de 

en,11cn.u .,us bienes. 

Si el en<lo-.o ,e ,1pl1ca a un,, letra de cambio, el endosan• 

te debe tener la cap,,cidad para obligarse por letras de 

c,1mhio. 

En el derecho francés, el portador de huena fé de un 

hillete ,, la orden, que lo ha recibido de un tercero que no 

era portador sino en virtud d e un endoso y que lo había 

o;. u,;traido al verdadero propietario, no tiene fundamento para 

exigir el pago al suscriptor en poder del cual el verdadero 

propietario h a formado oposición antes del vencimiento. 

Sin embargo, se ha juzgado en sentido contrario, que 

lo, endosantes regulares de un billete a la orden, que por 

~u endo-;o han reconocido haber recibido el valor, están 

obli~ados a reembolsar el importe al tercero portador serio 

y de buena fé aunque este portador no se encuentre afian• 

2ado ,ino en virtud dt> un falso endoso. 

En este último sistema, d que ha recibido de b uena fé 
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un título a la orden, en virtud de un falso endoso, y, que a 

su turno lo ha cedido por yn endoso regular, en conformi"' 

dad al art. 1862 del Cód. de Com. francés , debe reembol, 

sar al cesionario, el importe del titulo, q ue han rehusado 

pagar los garantes anteriores al f.,lso endoso. 

Y así, cuando un efecto de comercio a la orden ha sido 

robado, y, el ladrón lo ha pasado o hecho pasar a su orden 

por un falso endoso. suscrito a nom bre del último po rta:11 

dor, y éste, en virtud de tal endoso lo negocia dcspues a fa"' 
vor de un tercero, que ha su vez lo ha trasmitido a otro 'que 

le paga el valor, el propietario tiene una acción civil en 
pago de la suma cargada al billete, y, daño.s e intereses con, 

tra el cesionario del ladrón, aunque una Ordenanza de la 
Cámara del Consejo ha decla•ado, que no está suficiente, 

mente probado que haya obrado fraudulentamente y que 

no tiene lugar ., perseguirle ahora por via e:draordi"' 

naria. Esta solución debe apl icarse, sobre todo, a u n cam" 

bista que no tiene los registros prescritos por la ley de 27 

de Mayo de 1791 y, que no puede dar ningún indicio 
sobre el individuo que le ha cedido el billete. 

Por lo demás, se ha creido, que el suscriptor de un 

billete a la orden no es admisible a oponer al tercero por, 
tador que la firma que se encuentra debajo del endoso he, 

cho a su favor es falsa, cuando esta firma es reconocida 

por los herederos del endosante, 

En caso de quiebra, el fallido se encuentra desasido de 
la administración de sus bienes y del poder de enajena" 

ción. Los endosos postcriorc~ a la declaración de quiebra 

no pueden oponerse a la masa de acreedores». 

La ne,?ociación etc una letra, hecha en una fecha poste

rior a la declaración de quiebra del librador, por el porta, 

dor de un endoso en blanco, <in fecha de este último, es 
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nulo. Y. el portador, puede no obstante la falta de proles, 

to al , encim1ento, hacer reembol,ar el monto por sus en, 

dosante-... 

E,pecialmente, ,í el \ U',Criptor de una letra <le cam bio 

cae en quiebra con anterioridad al endoso, la cesión es nula 

como. ,¡ \C .iplicara a un crédito yue no existe con la mili• 

ma extei-P,ión y lo, mi"mo, derechos. 

I..1 regularidad <lel cndo,o hace presumir la intención 

de transferir la propiedad de la letra: pero en el hecho puede 

,uce<ler <..¡ue el tndoso, aunque regular en :.u forma, no 

con\tituva má, que un mandato en la comlln intención del 

cndoo;,1nte y del cesionario aparente. En este caso, no pro" 

duct entre la._ parte..:, má~ que el efecto del mandato. La 

propiedad del titulo no se transfiere al beneficiario d el 

endo,o. 

+L- 1.., c-r,we rct;ponc.abilidad que afecta a los vinculados 

a l,1 letra, h,1ce que tenga marcado interés conocer cuales 

,on la, arma-; (.¡ u c- lo.., afectados puedan esgrimi r en la de• 

fensa de "-U"' re..,pecti,·o, derecho"', o sea, cuale"' son las ex, 

cepciones con que puedan pretender enervar la acción de= 

ducida por el tenedor, o, eludir los vinculos jurídicos que 

les imponPn la obli¡pción de afianzar y pagar las letras. 

El arl. 17 de las conclusiones de la Conferencia de la 

l laya, "-Cñala taxativamente, cuales SQll estas excepciones. 

«Las personas obligadas en virtud de la letra de cambio solo 

podrian oponer al portador: 

« 1 y l.1,;; excepciones que le competan directamente 

contra d portador: 2.() Las excepciones fundadas en su inca" 

pacid,1d para ohli~arse; 3.0 Las excepciones que se refierJn 

al texto mismo de la letra de cambio o a las menciones que 

figuran en ella: 4.() Las excepciones fundadas en las disposi, 

cione, de la ,i~uiente lev. 
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En caso dt mala fé del portador, los obligados podrán 

oponerle aun las excepcione, que habían podido hacer valer 

contra el portador precedente». 

Las excepciones que puede hacer ,·aler el librado rev,s, 

ten importancia con respecto a la exigibilidad de la letra. 

De consiguiente, es indi11,pcnsablc o, a lo menos, de toda 

conveniencia, que el legislador se ocupe seriamente de este 

punto, tratando en lo posible, corno en las conclusiones de 

La Haya; de limitar y restringir la orbita de defen<,lS de que 

pueda hacer uso el librado. 

En nuestra legislación, el librado como el deudor soli, 

dario demandado, puede oponer a la demanda según el art. 

1520 del Cód. C,vil «todas las excepciones que resulten ele 

la naturaleza de la obligación )', aciemas todas las personales 

suyas. Pero no puede 0poncr por da de compensación el 

crédito de un co<lcudor ,olidario contra el demilndantc, si 
el codeuclor solidario no le ha cedido su derecho». 

Quedan: pue11,, comprcndid;is en est,1s dispo"iiciones los 
tres grupos de excepcione<., que enumera el art. 17 de nuc~• 
tra referencia. 

Supongamos que en un momento dado fuera dueño de 

la letra una persona contr,1 la cual el deudor de ella (librado} 

tiene otro crédito. En ec;tc Ca\o, el deudor podda oponerlc 

la excepción de compensación; pero, c;j c..,a per~ona dueñ,, de 
la letra l,1 endosa a un tercero que ,;,e presenta a cobrarla, el 

deudor y,1 no puede oponer c.,,, excepción de compensación, 

porque es extraña .1 la letra 

En cambio, puede el deudor oponer al tenedor ele la letra 

todas la, excepcione.., que arranquen ,u orígen de la letra 

misma; por ej.: la nulidad de ella por faltas en ,u redacción, 

y, tamhien toda, aquella, excepnonc, que tenga contra el 
actual tenedor ele dla 
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El art. 17 de lo, acuerdo, transcritos, en su inciso final, 

preceptúa, y ue en ca,o de mala fe del portador, lo, obliga, 

<lo,;; al pago, podrán o ponerle aun la, excepoones que habían 

podido hacer valer contra el portador precedente. 

1.a, opiniones docta; )' sabia, de los Jurisconsultos de 

La 11.iya merecen nue\tra a<lmir,1ción, pero no estamos de 

acuerdo en la mantra <le apreciar la \"Cntaja que reportaría a 

b legislauón de cambio e; inci;,o antes citado. 

Par,1 el ohliga<lo al pago de una letra, 4ue rehusa hacer, 

lo, aparecerá el portador en la mayoría de lo-, caso>, como 

un acreedor inju-.to e indebido y, por consiguiente, de mala 

fé, o sea, "iin la conciencia <le haber adquirido el dominio del 

documento por medios legitunos. excentos. de fraude y de 

todo otro vicio. 

Convendría má',, a nuestro entender, cerrar las puertas 

a la -;cric <le <lificultade,; que llevaría consigo la determina• 

ción de la mala fé del portador )' luego despues las excep. 

cione,; cono;iguientes a que quedaría este expuesto y que no 

dirían relación con',ij{O mismo, sino que con lo', portadores 

precedentes. 

El abuso de excepciones, que es indudablemente necesa" 

rio reprimir, ha hecho que otras legislacione.s, cautelando la 

fácil )' expedita exigibilidad de las letras, arbitren medios 

conducentes a este fin. 

Así el Cód. noruego, exige para invoci\í ciertas excepciones 

el pa¡w previo del valor de la letra, pudiendo en seguida, el 

que paga ejercer su derécho por vla de restitución. 
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45.-La ley establece tambien una responsabilidad soli, 

daria, se¡:ún el art. 663 del Cód. de Com. «El endoso regu• 

lar constituye a todos y a cada uno de los cndosantes soli" 

dari•mente responsables con el librador. del valor de la letra, 
gastos y recambio en caso de falta de aceptación o pago, con 

tal que las diligencias de pre~entación y protesto se hayan 

evacuado en tiempo y forma». 

Tenemos aquí una doble garantía. análoga a la del art. 
647,que atiende a dos casos distintos. 

a) Cuando hav falta de aceptación. 

b) Cuando hay falta de pa!(o. 

En el primer caso se protesta la letra por falta de acep, 

tación, y ento nces el portador tiene derecho a ejercitar cualf 

quiera de las tres acciones que le confiere el art. 687 contra 
el librador o cualquiera de los endosantes. 

1 .0 Que :,,e le afiance a su satic;facción el valor de la letra. 

2.0 Que se deposite su importe. 

3.0 Que se reemholse ,;;u importe con los gastos de pro11 

testo y recambio bajo descuento del rédito legal por el tiem, 
po que falte para su \'Cocimiento. 

E,tos derechos deherá ejercitarlos el portador en el 
orden ,;ucesivo en que aparecen enumerado<;:.» 

En el se¡¡undo caso debe protestarse por falta de pago y 

desde ese momento el portador puede dirigirse contra uno 

cualquiera de los endosantcs o contra el librador para exigir• 
les el valor de la letra y gasto, del protesto. 

Preciso es señalar una diferencia impo rtante entre la ga:1 
rantia de los endo;antes y la del librador. En efecto, el art. 

633 agrega en su última parte: «con tal que las diligencias de 

presentación y prote:-ito se hayan evacuado en tiempo y for" 
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ma». Pero re\pecto del librador, debemos declarar que no 

basta el simple hecho de ,~ pago y el protesto, sino que de, 

hemos atender a si había efectuado o no la provisión para 
los efectos de su responsabilidad. 

En consecuencia, para yue respecto del librador las dili, 
genc1a, de presc.1tación y protesto se hayan efectuado en 

tiempo )' fo rn'\a, hay que atender previamente, a la previs ión. 

En cuanto a los en<losantes, no hay que atender a! he• 

cho de la provisión, porque a ellos no les incumbe esta obli, 
gación. 

La re,;pon.,abilídad .,oJidaria no es de la esencia del en, 
<loso, sino de su naturaleza, y por lo tanto puede estipular• 

se válidamente, la exclusión de cualquiera de los ('ndosantes, 

de esta responsabilidad. 
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CAPITULO IV 

ENDOSO IRREGULAR 

SUMARIO.~ +6. Carácter de comisión de cobranza. 47. Derechos res~r• 

vados a los terceros. 4S. Carácter de procuración en el derecho 
fran~és. 

46.-En otra oportunidad habíamos d icho q ue el Cód. 

de Comercio es tablece la nulidad del endoso para el caso en 

que falta la firma del endosante o del que le rep resente legí, 

timamcntc. TambiCn lo anula la omisión del nombre y ape" 

ll ido de la persona a quien S< cede la letra, salvo el caso del 
ar t. 661. 

Pero no ,;;ucede igual coc;a con la o m isión de los otro,: 

requisitos 2.0
; 3.0 y ±.o del art. 658. La omisión de ellos p ue, 

de importar simplemente fraudes subsanables por otros me= 

dios y por eso la ley, le ha dado otros efectos que el de nu, 

lidad para el caso de contravención. Desde luego. ha q ueric 

do que se tengan por endosos irregulares sugctos a d i,;;posi, 

ciones diversas 4ue los regulares. 

El endoso en blanco, es decir, el que no consiste más 

que en la firma del en<losantc, \in ninguna otra mención, 

presenta una irregularidad especial cuyas consecuen cias exa, 
minaremo~ más adelante. 
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E, irregular el endo,o que no expresa el valor pagado. 

El en<lo,o con .,,mple expre-,1ón «valor recibido» '>10 1nd1car 

la naturaleza de e,tc \'alor, ,1enc.lo irregular no transfiere la 

propiedad del efecto de comercio v ,olo ,-ale como una 

com1,ión de cr,br.ul?a. 

47.-La ley, de,pues de c,tablecer el valor que <e le dá 

al en<lo,o irregular, agrega en el inciso segundo. 

«En C\te ca,o Jo., tercero, podrán objetar al endosatario 

tod,1c.; excepcione-, 4ue le, competan contra el endosante». 

D e,de que el endoso ,e hace ..,¡n mencionar en que consiste 

el valor l¡ue el enc.losante dice haber recibido, no transfiere 

la propiedad de la letra, y, es claro que esa propiedad queda 

radicada en é l, <le tal modo que, ante la ley, el verdadero 

duello del documento y el que debe re,ponder de l,1,;; limita11 

ci<,ne" o embarazo, a que ,e halle afecto su dominio, solo 

e"i el enc.losante, pue.,to 4ue el enc.lo,atario no es más 4ue un 

mero comi"iionado para cobrar el valor del <locum~nto en• 

do,ado». 

Este último n0 podría rechazar las excepciones que el 

deudor ten~a que h,1cer valer contra su legítimo acreedor. A 

fin de ,-·it.u toda duda o ambi~üedad. al respecto, ha que, 

ri<lo la ley y con manifiesta razón, re.;crvar expresamente a 

los deudores el derecho de objetar al endo,atario todas las 

excepcione,,¡. que puedan hacer valer contra el endosantc. 

Un,1 importante consecuencia deducida de la no trans, 

ferencia de la propiedad del documento endosado, sería en, 

tre otras, la de q ue, ,;;i el endosatario en el caso que contem• 

piamos, llegara a caer en quiebra. Los acreedores no podrían 

oponerse a que el valor del documento fuese a poder del 

endosante que era el legítimo dueño. pidiendo que pasara a 

poder de la masa concursada. 
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Por el contrario, si es el endosante el que quiebra, el va• 

lor del documento o este mismo, si aun no ha sido cobrado, 

formarán parte de los bienes de la quiebra y el sínd ico ten= 

drá derecho para hacerlo entrar al activo de e lla. 

Pero la ley ha ido todada más léjos respecto de la res, 

ponsabilidad que impone al que por cualquier motivo se 

debe considerar como dueño de un documento o letra de 

cambio. 

El art. 696 establece «que el perjuicio resultante de la 

remisión de la letra fuera del tiempo oportuno para la p re11 

sentación y protesto por falta de aceptación recaerá exclusi .. 

va mente sobre los remitente~. rep utándose los endosos como 

meras comisiones de cobranza.» Se deduce de esta d isposi, 

ción, que en est~1s letras, el endo,o produce el efecto de au to, 

rizar al endosatario o a quien ~u,;; derechos represente para 

oponer todas las excepciones que tu\' ieren contra los remi, 

ten tes en la forma estahlecida en el art. 660 del Cód . de Com. 

De lo expues to anteriormente, \'Cmos. pues. con cuan ta 

severidad ha querido la ley resguardar los intereses, aun de 

comerciantes que po r exceso de confianza pudieran ser per, 

1udicados, '>Ca por mala fé o descuido de los demás. 

48. En el derecho francés el art. 138 del Cód. de Com. 

establcce«que 5,.j en el endoso falta alguna de las rnenciones ~que 

exige el art. J 37, no se oper" la transferencia, no es má,; que 

una procuración. o sea, ,olo importa un mandato par,1 cobrar 

su \'alor. 

El endoso irregular produce s iempre este efecto, ya sea 

que se omita solo alguna, de las enunciaciones, o que se 

omitan toda'>, limitándose el endosante a poner su firma a l 

dorso de la letr,1: el endoso en blanco, que es el más irre, 

guiar v respecto al cual no contiene disposición e~pecial e l 

íód. francés, se rige tambien por el art. 138. 
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l·:I Cód. de Comercio chileno distingue entre el endo, 

so irrcgul.1r por<¡ue laltc la expresión del valor recibido, 

cualquiera <le las otra.., v el endoso en blanco. Solo aquel 

importa una comi,ión <le cobranza y ,e rige por el art. 660; 

el endo~o en blanco proJuce otro efecto y se ri~e por el 

art. 661 del Cod. de Com. 

f-4, 1rregular el enJo..,o 4ue no expresa el \"alor pagado 

(derecho fr.1ncé..,). i\,1 el enJoso con exprc!,ión (<,·alar reci, 

hH.lo)) sm ind1c,H la naturaleza <le e..,te ,·alar, e') irregular, no 

tr,111,fü:-re la p rop1e<l.lll dd efecto <le comercio y solo vale 

como pro(l1rac1ón. 

El cnd<.hO 1rn~gular no , ale m.i, yue como procuración 

aunyuc e,t,1 irregu laridad n,uca de la falta de fecha. 

Por consiguiente, aunque el endoso ~in fecha exprese 

el ,·alor rccíbi<lo. el porta<lor puede ser declarado no admi• 

sihlc para exi~ir el pago del efecto al librador, si el cndo• 

s,,nte dc,aprueha el 1nan<l,,to, pretendiendo no haber pagado 

el \',,l,h de l,1 letra ~, este mi!tmo girador. 

Ceneralmente ,e admite que la falta de fecha no puede 

ser ,;;uplid,, por ninguna circun,;;tancia ni aun por la fecha del 

aval que ,;;eg:uiria ai endo,o. 

Ni ,e puede corre,:!ir un endoso al cual le falte lamen~ 

ciór del ,·alor: pero el que ha hecho un endoso con tal enun• 

ci,1ción. prefiriéndola a toda otra, se pre.s,ume que no ha 

querido redactar otra. 

Por ejemplo: no ,e ha expresado el valor pagado, la 

presunción establecida por el art. 138 del Cód. de Comercio 
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fra ncés. es que no ha sido recibido. 

Sin embargo, esta presunción puede ser contra ria a la 

realidad de los hechos y resultar de la negligencia del en, 

dosante que ha recibido efectivamente el valor del t itulo 

cedido, pero 4ue ha omitido hacer mención y, p uede tam,. 

b ien resultar de la ignorancia del cesionario q ue ha acepta• 

do d título con u n endoso irregular. E n este caso, la pre"' 

sunción resultante del art. 138 puede ser co mbatido con la 

prueba contraria. 

Es preci,;;o abandonar, desde luego, la opinió n seg ún 

la cual el art. 138 estableccria una presunción absoluta en 

las relacione~ del endosante y del cesionario . 

Sería demasiado injusto que este úl ti mo fuera obligado 

como mandatario para rendir cuenta al cndosantc d el títu" 

lo aunque hubiera paj{ado su contra valo r. 

Además, ,e admite en beneficio del autor d el endoso 

regular, el derecho de hacer la prueba contraria a la p resun,. 

ción del art. 136, Cód. de Comercio francés. 

Es preci,o entóncec; reconocer el mismo derecho en be, 

neficio del cesionraio. en ,·irtud de u n en·doso ir regular, en 

oposición a la presunción del art. 138. 

Según o tra doctrina. el ce"iionario, cn virtud de un f! n" 

doso irregular, tiene siempre el derecho de probar q ue él ha 

pagado e l valor del título cedido, pudiendo establecer así 

su derecho de propiedad. 

Es la trasmisión de la propiedad lo q ue la ley presume, 

en el caso del endoso ir regular. L;¡ e.ola diferencia que hay 

entre loe; a rts. 137 y 138 del C. de Com . consiste en inver• 
tir el peso de la prueba. 

Juzgado así, e l portador de una letra de cam bio cuyo 

endoso e, regular, puede probar por med ios extrínsicos a l 
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acto, que realmente ha pagado el valor de la letra, y, en 

consecuencia, ha adquirido la propiedad. Esta prueba puede 

hacerla tanto respecto al suscri ptor como al endosante. 

Si es verdad, que en principio, el endoso irregular no 

vale m.is que como procuración para el portador, y, permi• 

te al librado oponerle la; excepciones que él podría oponer 

al librador, siguiendo la opinión que ha pre,alecido, la 

cuestión debe ser resuelta con una distinción. Entre las 

partes, el portador, puede siempre establecer la sinceridad 

de la operación y demostrar que él ha pagado el ,·alor del 
titulo a la or<len, irregularmente endosado. 

En la obligación de hacer e.t,1 prueba, el podría, sea re, 
c hazar la acción del en<lo,;ante tendiente a exi~irle la cuenta 

del pago que ha recibido. sea, a ejercitar contra este endosante 

la acción en garantía para el caso en que la letra no fuera 

pa¡:ada por el suscriptor o por el endosan te. 

Esta prueba puede hacerse por todos los medios ad, 

mitidos en materi<1 comercial: libros, corre.,pon<lencia, factu, 
ra,;;, testimonios y por ~imples presentacio:1es. 
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CAPITU LO V 

D11 l·.N00\0 1-:N UI \NCO 

SUMARIO.• 49. llislonJ. SO. Form ,1. SI. Funciones, ventajas e inconve. 

nientcs. 52. Cláusulas comr,aliblcs con el endoso en blanco. S.l. 

(',0ndic1ón 1urid1cJ de los endosa1an,3s que trasmiten el 11tulo sin 

l,1 firma. 51. [I lltulo cndo:;ado en blanco no funciona como título 

al porlJdor. 55. l.knJdura de los endosos. 56. lnd1cc:.ci611 111su~

c1cnl\! o crronea del {'tld('satJno. 57. índoso 'con cláusula .. no a 

l..1 orden". SS. Efecto de l,1 d,1usula. SQ. Endoso de retorno. 60 

Rccndnso JI librJdor. ól. Endoso a un cndosantc precedente. 62. En• 

d"'s"' al hbrdtfo. 63. lndoso JI .1cep1an1c. (>4. Endoso parcial. 

19.-Se¡:ún el ,lfl. 23. tít. 5 de la Ordenanza de 1673, 

«la<i tirma, al dor<;o de las letra~ no servira.n mas que de en

do,o ,. no dl' orden». Sin embargo, el uso había concluido 

por triunfar sobre la le\" y, se consid eraba loi.; endosos en 

blanco como tr,l\lat1c10, de propiedad en favor del portador. 

La, Ordenanza, de Bilbao (cap. XII I, art. 3.0 ) lo pro, 

hibi.rn e,pre,amenlt'. L, di,po,ición del art. 661 Cód. Com. 

fue una 1nno,·ación rc,pccto a lit legi,lación comercial an
terior, 

FI ,\1en,aje con que fuerLl presentado por el Ejecutivo. 

el Có<l. de Co,nercio ,11 Congn.t,o, cxplic.1ndo los motivos 

de la reforma dice '<No ccrr,ué la re\"ista del titulo X sin 

llamar la atención ~, un punto <;obre el cual el comercio de 

todo, lo.., p,l1,c, ,e ha manifestado en conc..tante puKna con 

la lcg1,l,,c1ón mercantal e,;;cnt,l. Tal e-. el uso del endoso en 
blanco 
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A ptc;ar de las proh1bicionec; que contiene nuestra Or, 

<lenanza )' auto acordado de 31 <le Enero <le 1848, el co, 

mcrcio ha persi,ti<lo en el uso <le los endosos en blanco. 

con..,i<lerando que e,ta per,i,tencia es la expresión, no del 

capricho, 'iino de una verdadera necesidad, se ha creído 

mi,, prudente dar exi..,tencia legal ., e,tos endosos, que rea,, 

gravar l,h pro, 1<lencia, con lJUC algunos Cód1goc; han que, 

rido proo,;cribirlo,. Sin t'mbargo, par,1 supltr la falta de las 

enunci,1c1one, que caracteriza el acto y determinan sus efec• 

tos, el proyecto declara 4uc el endoso en blanco transfiere 

la propiedad d e la letra e importa la prueba e.le la recepción 

de ,u \'alor; y, <le c,tc modo, deja al endo,;ante en líber, 

t,1d de optar entre el empleo de C\te peligroc;o medio <le tra-., 

m1,ión y Ll eventu.c1lida<l de un abuc;o de confianza>>. 

La 1mport.u'lci.1 del endoso en b lanco, deriva no <;o)o 

de ,u frecuente aplicac1on en el co1nercio .:.ino tambien de 

los f.{r,wc, pdig-ros 4ue lle,·., con,1go-.. 

Corno ,e infiere del J\.\ en<;aje del Ejccuti, o, su implanta,, 

ción en m1c,tr,h leve-. ,e debió principalmente a la per.;;is ten, 

e,,, Je ,u uso por el lomcrcio, que hi=o pen,ar al legi1da<lor 

'-lue ello -.e debía no h il un mero capricho, ,ino a una 

ycrdadera nece,idad. 

La Co1nisión Rcvi,ora suprimió el inci,o tercero del art. 

79~ del Proyecto, quéd ando en la forma prescrita por e l 

art. 661. «El cn<lo,o en hlanco, con fecha o sin ella, impor, 

t,, 1,, confc'iión de haber recibido e l valor de la letra, }' au, 

tori=a a t',te para llenarlo solo en 1,, forma que prescribe el 

,,rt. 658. 

Las cLlu'-ula, adicionale, que tiendan a agravar en cual, 

qui('f ,entiJo los efecto,;; del endoso regular. "e tendrán por 

no pue'-t.ts)J. 

5\\. Do la definición <e desprende que el endoso en 
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blanco no consiste más q ue en la firma del endosante apues, 

ta al dorso del titulo a la orden. 

La ley quiere que el endoso en blanco sea escrito al 

dorso del titulo, según se deduce del art. 655, y así evitar 

equivocaciones y dudas. 

Se cree q ue semejante prescripción es necesaria para 

evitar la posibilidad de controversias sobre el sentido que 
pueda tener una simple firma puesta ~obre el anverso de una 

letra de cambio. especialmente, s1 de ella sigue otra firma 

precedida del término «aceptada>> o de la «por aval», aun,,, 

que en semejante caso se podria creer en la asociación de 

un nuevo aceptante o de un nuevo aceptante por aval, más 

bien que en la confesión de un endoso en blanco. 

51.-EI endoso en blanco hace la circulación del titulo 
más faci l, puesto que. permite transmitirlo a otro s in asumir 

ninguna responsabilidad para su pago. Permite darlo en prenda, 

y, retirarlo antes del término sin que queden huellas sobre 

el titulo; permite presentarlo al descuento, de expedirlo co= 

mo remitido en c uenta corrie nte cuando no se sabe aun, 

si sera admitido. 

Pero presta tambien auxilio a los endosos abusivos de 

letras perdida<-, robadas recibida,;; en depósito con perjuicio 

irreparable del verdadero propietario; hace dificil la acción 
de recurso, porque no indica el domicilio del cndosante y 

por la ausencia de fecha !)uede dar lugar a la discusión de 
saber si el endosante era capaz al momento del cnd os:>, s i 

ha sido hecho antes o despues del vencimiento. 

Pero la práctica comercial. s iempre inclinada a sopo1tar 

los abusos de la mala fé, má,; bien que a sufrir los obstácll ... 

los de las formas, ha prestado más atenció n a las ventajas 

que a los peligros del endoso en blanco, y, hoy •s admitido 

por casi todas las legislaciones como una variedad del endoso. 
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52.-Como el endo~o en blanco es un endoso verdadero, 

c;.e pue<len anadir todas las cláusula', compatiblec; con un en1 

<lo,o completo, por eJ: (<por procuración» «valor en garan• 

tía>> «a la orden». En el primero y en el segundo caso, nin• 

glln endosatario podrá adl)uirir la propiedad; en el tercero, 

la obligación cambiaria del en<lo,ante no -,urgirá más que 

contra el que figura como primer en<loi:,atario del título, pero 

no contra lo, ,iguiente .... 

53. El 1.¡ue retiene un título, a consecuencia de un en, 

<lo,o en blanco, puede trasmitirlo sin poner su firma o, fir• 

mando como cndo,ante, el endo-.o .>igu1ente. 

l~n el pnmer ca\o, pone en su lugar la persona a la cual 

tr,hmitc d titulo, sin figurar en la Ji-,ta de los endosos, como 

,1 él jam,h hubicr,, tomado parte, 

En el ">Cgun<lo, e-. decir, ,¡ firma como .!ndosante, pone 

en e, 1denc1,1 -;u calidad <le en<los.,tario, porque en virtud de 

una ticción <le la ley. Jebe considerár.,ele como endo,;atario 

del endo,o precedente. 

El 4ue tran-.fierc el título recibido por un endo~o en 

bl,1nco ,in poner ,u firma, no toma el carácter jurídico de 

endo-.ante, pero no fil,{ur.1 sobre el título, y. ~u responsabili• 

dad <lehe -;er reglada ,egún la,;; ,-entajas materiales, por ej: 

de venta, de cuenta corriente, que lo unen a su contratante. 

El que recibe e l título, despucs de una serie más o mé• 

no;;, numerosa de e,ta,;; tradiciones manuales, y, pone su nom, 

brc como endosatario, figura ';Obre el título como contra• 

t.1.nte inmediato del endosante precedente, aunque no hJya 

te1,n.lo jamá" ninguna relación jurídica con él. Pero podr,í 

ejercit,,r contra él un derecho propió, eximida~ las excepcio• 

ne" oponible._ a los posee<lore-; intermediarios que no han 

firn><1do la letra, porque al Í¡(ual que todo acreedor de cam• 

bio él no puede sufrir más que las excepciones emerjentes 
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de sus relaciones efecti\·as personales con el deudor. 

Si el fuera considerado corno cesionario de estos posee

dores intermediarios, el endoso en blanco trasmitiría un en= 

doso más incierto que el que se adquiere por medio de la 

cesión, puesto que, deberá sufrir las excepciones oponibles 

a )os cesionarios desconocidos, lejanos y much o más numc= 

rosos, en razón de la fácil circulación del titulo, q ue ague" 

llos que transfieren un documento ordinario. 

En fin, si el endosatario poseedor de un título, de9iera 

sufrir las excepciones, el endoso en blanco que la ley con .. 

sidera como \·erdadero endoso, estaría privado del más im= 

portante y más esencial de sus efectos: el de atribuir al endo 

satario un derecho propio e independiente. 

54.-Aunque los poseedores intermediarios del título 

endosado en blanco, no dejen huellas de sí m ismo,;;, au nque 

el último poseedor pueda hacer valer el crédito sin que su 

nombre figure sobre el titulo, recae en error, asimilando este 

título a un título al portador. E< verdad que el título ad= 

quiere de este modo, la movilidad de un título al portador, 

pero es igu,1linente cierto, que conserva la naturaleza juríd i• 

ca del título a la orden, ya que el poseedor no puede cobrar, 

si no justifica la legitimación de su posesión por una serie con, 

tinua de endo,;;os, v, porque, puede vol\"cr a darle sin el con• 

cur,;;o del deudor su forma normal de circulación, inscribien• 

do el nombre de un endosatario. 

55.-Todo poseedor puede llenar los endosos en blanco 

(art. 661 del Cód. ele Com.), sugetánclose a la forma exigida 

por la lev: cual es la del art. 658. 

Es una facultad acordada al poseedor para que pueda 

impedir que -;e interrumpa, por error o mala fé la continui"' 

dad de los endoso,, deteniendo la circulación del título, y, 

lo que importa má\, para ímpedir que un poseedor abusivo, 
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borrando todo, los endosos completos que le siguen en 

b lanco, pueda figurar más fácilmente como poseedor legít, , 

mo. Pero esta llenadura no es una obligación para el po• 

seedor. Si ella lo fuera, perdería la posibilidad de transíe, 

ri1 po.,teriorrnente el titulo sin figurar como cn<losante. )', 

caeria en un gr,1n impedimento cuando no hubiera espacio 

,uficientc entre un endoso y otro para intercalar todas las 

menciones del art. 65~. 

El endoso en blanco se considera por algunos, como 

una faz preparatoria del endoso completo; teniendo, por con, 

siguiente, necesidad <le ser llenado como susceptible de 

toJo-; lo, efecto-; jurídicos de un cndo,o, porque él ,;;e com,.

plcta a ,1 mi,mo por la nece-,idad <le las cosas, que deter, 

min,1n ac.lemih, tácit~1mente, que debe figurar en el titulo corno 

cndo,at,1rio. 

Se deduce de los término, de la ley que la llenadura del 

endo..,o -;e co1v-.idera como una pura facultad del poseedor. 

l.a legi•dación italiana tiene interesantes disposiciones 

acerca de de l,1 r,1spadura de los endoso,, y, así, el portador 

legítimo de la letr,1 de cambio puecle borrar todos lo, endo, 

so..; completoli, con tal que llegue a un endoso en blanco, 

legitim,1ndo tambien ~u po~esión (art. 207 inciso segundo). 

Pero no puede suprimir en un enJoso completo el nombre 

<lel endo,atario, tran'iÍormando la cláusula en un endoso 

en blanco ,on el objeto d e leg-itimar su posesión pvr una 

,erie rcgul.u de endosos. 

Est,, tolerancia permitiria, quien quiera que fuere el po• 

seedor, correg:ir la continuidad defectuosa de los endosos. 

,uprimien<lo el nombre <lel endosatario que no figura coll"10 

cndo-.ante en el endo,;o siguiente, y, eludir de esta manera 

todas las garantías que la ley hace descansar sobre esta con= 

tinuidad. 
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Cuando el endoso presenta borrado el nombre del en, 

dosatario debe ser consider.1do como no escrito, porque no 

('S ni endoso completo, ni un endoso en b lanco: esta san11 

ción puede ser como expre-;amente querida por la ley, q ue 

considera como no escritos lo, endosos borrados (art. 287 

inciso 2.0 ) sm dic.,tinguir, si "ºn borrados parcial o tot,11-

mente 

La m1c;ma sanción debe aplicarse, cuando el nombre 

del endosatario ha sido borrado por el que lo h,1 puesto, es 

decir, por el endo,ante o por el po,eedor del título q ue ha 

querido corregir el error cometido en la llenadura de los en,. 

dosos en blanco, ya que el deudor debe verificar la legiti, 

midad formal de l,1 person,1 a quien paga, si él no q uiere 

incurrir en una rcc.,pon\ahilidad per,onal, no puede saber 

quien ha ... ido el autor de la respadur,1, y, si h., sid o volun, 

taria o no. Si el endosantc quhtera reparar el error cometido, 

debe borr.u enteramente el en<lo"o }' C"icribir otro deba jo 

con su ..,oJo nomhrl' 

56.-Cuando el endo"i,lt,uio esta indicado de una rna, 

nera incorrecta o insuficiente, por ejemplo, con las solas ini, 

ciales, <lehe aplicarse tambien la mi<.;ma sanción. 

Aqu, la ,·olunt,1d de endo,.u el titulo en blanco, no exi,te, 

y, la voluntad de endo<..o a una pcr,ona d eterminada no 

puede const,1tar,c por el título: por consiguiente, la conti , 

nuidac.l de los en<lo<io, se interrumpe 

fn t,paña, h"<,1la, pre,enraba la cue<;tlÓn ,iguientc; 

"<Como put'<lc acontecer yue "iC pon~a alq-una. ,•cz, y, 

despue<; <le con,·,mido -.e c1rrcpientcln los con tr.ttante, no 

lle,·ando,e <l efecto el negocio, e-,tá permitiUo borr.JT lo~ y 

poner otro de 1H1e, o: pue,, aunque pudiera C\'itarse é,10. 

haciendo que, aquel a quien ,e habi,1 cedido, la endo,ar,1 

otra ,·cz ,, Í,H·or del cedente, como todo, cndo,ante ... contr.1en 



- 77 

la ohligac1ón de p,1gar, si se protesta, no querrá hacerlo por 

no contraerla, )', no queda otro remedío qur borrarlo para 

poderla endosar a favor de otro». 

Los legi,l.idores españoles no participaron de esta opi• 

nion y en aquel entónces la Real Ordenanza de 28 de Marzo 

de 1820 disponía «4ue desde aquella fecha cese la práctica 
de tachar1;e lo-; en<lo,o, en l.,,;; letras y libranza,;;, etc.» Nues, 

tro Código nada prescribe al respecto. 

57. l'.n punto importante de disparidad se encuentra lo 

que "ie refiere a la\ letra'i con cláu•rnla «no a la orden» que 

acepta el art. 9.0 de la Ordenanza General alemana. «El 

tenedor de la letra puede cederla a otro por medio de en, 

doso. Pero, " el librador ha prohibido la ce,ión de la 

letra mediante J.,., p,,labra, «no a la orden», o mediante 

una e,\'.pre,ió11 equi,·alente, el endoso no tiene efecto al, 

~uno en Dcrtcho c,1mbiario». 

Acepta tJmbién C\ta claú,uL, la legislación ingle"ia y Ja 

italiana; pero no la nuec.tr~1, ni la española, france,;a y por.
tug:ucsa. 

l·I Reglamento Uniforme en su art. 10 inciso segundo 
e,tablece: «Cuando el _girador haya in,erta<lo en la letra de 

cMnhio 1,15 p,1labra~ «no a la orden,> o una expresión equi, 

valente. el Jocun1ento ,erá transmisible en la forma y con 

lo" efecto, de una cesion ordinaria». 

58.-EI portador de una letra de cambio no puede pri, 

varl.1 <le la facultad de ser endosada que tiene por naturaleza, 

pero puede premunir,e contra los efectos ulteriores 

por medio Je la cláusula «no a la orden». Este endoso obJi, 
ga cambiariamente al en<lo,;inte para con su endosatarios 

pero ,us relaciones quedan decisi,·as por la posición del 

endo-.ante. lfllC podrá oponer a todo los endosatarios suce:11 

ci,·o, las excepciones oponibles a su endosatario inmediato. 
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Esta cláusula no contiene la prohibición de endosar y 

no da lugar a ninguna obligación de indemni:ación a cargo 

del que endosa el titulo. La ley, empleando el término in, 

terdicción (prohibición) hace creer a primera vista que el 

endoso hecho a consecuencia de un endoso «no a la orden» 

es un acto abusivo. De aquí que se considere mejor la 

idea del legislador convencerse de seguida que él no ha 

dado a este término un sentido prohibitivo, puesto que, él 

considera la hipótesis del titulo ulteriormente endosado, 

como una cosa normal. Esta cláusula no priva al adqlfi.
rente del titulo, el derecho de hacer ,·alcr el crédito según 

su tenor literal, contra todos los deudores que siguen o 

preceden al cndosante que lo ha p uesto; no servirá para 

proteger más que en este sentido: el poseedor del título no 

podrá hacer \'aler contra él más que el crédito de su endosa~ 

tario. 
La cláusula «no a la orden» puede ser reemplazada por 

una cláusula cquiva!ente; por lo tanto. la raspadura de la 

clfiu5ula «a la orden» y;i puesta sobre el endoso no equ ivale 

a la clausula «no a la orden». 

La Comisión Revisora de la Conferencia de La I-laya 

comenta esta parte del art. en estos términos. << Es: conve= 

niente precisar el alcance de e.sta~ disposiciones. De ella 

rcc;ulta que la cláusula «no a la orden» depoja al portador 

del derecho de endosar la letra. Pero nada impide que 

dicho portador ha~a una cesión, observando las formas pres"' 

critas por la ley del país en que tiene lugar. En el caso de 

que el portador en contravención a la cláusula prohibitiva 

endose la letra, este endoso no podrá tener otro efecto que 

el de una cesión; v todada será menester, que ~egún la ley 

del país en que el endoso Sí' ha verificado, este satisfaga los 

requisitos de t1 cesión.>) La cláusula «no a la orden» 

solo purdc insertarse en las letras emitidas con cláusula de, 
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moninati\'a. Seria impropio que una letra extendida a la 

ore.len lleve al mi-,rno tiempo la mención «no a la orden». 

El Reglamento Uniforme debió ,1doptar una fórmula 

aplicable a la vez a las letra, ,, la orden, por ejemplo: la ex, 
pre,ión: «no en<lo-,ahle». 

Una con'iecuencia importante ,e deriva de la prohibición 

de endoso y es que el librador que ha insertado la cláusula 

«no a la ord en» puede oponer al cesionario las excepciones 

que hubiera podido oponer al cedente, tomador de la letra. 

En ca,o de tra,mi-,ión por vía <le endoso, tal co..,a no 

será posible, de acuerdo con el art 18 del Reglamento, según 

el cual los obligado, por letr.v,¡ Je cambio no pueden invo• 

car contra el portador excepcione, fundada, en ,us relacione, 
per,onale.; con el endo\ante». 

59.- EI art. 10 inc1So tercero del Reglamento Uniforme 

prescribe «que el en<loc;o puede h,,cer,e a f,H·or del mismo 

gir,,do, aceptante o no del girador, o de cualquie:-a otra per, 

,ona obligada en \'irtud <le la letra. F.~tas personas pueden 

.-, -.u vez endo'-iula-.,>. Nuestro Có<li~o no tiene nínguna 

di-.posición rel.1tiv,1 a c-.ta materia. 

Las letras de cambio pueden retornar. a con\ecuencia <le 

nuevo._ endoso\, a aquellos que ya la han negociado :al librM 

dor, al su,criptor, Ll lo, enJos;antcs, y, en general aquellos 

que están obli>{ados por da de recur,.o. 

Si e,to\ ultimos ec.;tán en posesión de la letra de cambio 

al tiempo del vencimiento, se encontrarán en la imposibilidad 

de exigir el crédito contra todos ,1quello, para con los 

cuale..; e,tán obligados, por la firma va puesta sobre el 

titulo. porque la confusión del deudor y del acreedor en 

la 1ni..;ma per,ona impide el ejercicio del crédito. Pero, 

si ellos remiten rn circulación la letra antes J.el \'encimi• 

ento. este fenómeno de la confus:6n no se verifica, porque 



- 80 

la confusión no puede operarse más que el dia del venci11 

miento. A consecuencia del endoso, la letra continúa su 

circulación normal, sin impedir que el fenómeno de la 

confusión se presente, cuando la letra retorna por \'Ía de 

recurso en poder de aquellos que se han obligado dos 

veces. Por esk hc\'.ho, la cuestión no tiene interes !-ino 

cuando la letra está endosada a aquellos que ya están obli, 

gados a pagar. 
60.-El librador. convertido acreedor de todos los deu, 

dores de cambio para con quienes es deudor por vía de 

recurso, pierde la acción de cambio contra todos. No le 

queda más que la acción contra el aceptante, porque él no 

tiene frente a este último la doble figura de acreedor y 

deudor: él no es más que un acreedor. 

61.-El poseedor de la letra, último endosatorio. se 

convierte acreedor de todos los deudores cambiarios, en vir" 

tud de este segundo endoso; pero él es deudor de tocios los 

endosantes posteriores a su primer endoso; por consiguiente, 

todo-. los endosantcs comprendidos entre lo-. endosos, que" 

clan libre. 
El conserva la acción de cambio contra lo-. d eudores 

prccedentc-1; a su primer endoso, relativamente a los cuales 

no es deudor. 

El end osante, a quien el titulo retorna, si no quiere 

trasmiti rlo a lo-. otros, puede borrar los endosos inter• 

medios, remitiendo la letra en la condición en que ella se 

encontraba cuando él la recibió por primera vez, si n per..

juicio para nadie; pero estos endosos están ya por s í mismos: 

sin eficacia. Si el quiere negociarla de nuevo, debe borrar..

los todo o no borrar ninguno. Si él no borra más que al• 

guno"', por ejemplo, el del cndosantc posterior a su primer 

endoso, Jo., endosantes ultenort!S preceden al nuevo endoso 

del de-ble endo,ante; perdiendo la acción de recurso contra 
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este endosante borrado, y, se per¡ud,caría así, indebidamente 
su condición. 

62.-~, el librado, gracias al endoso, adquiere la pose, 

sión Je la letra de cambio, puede hacerla valer contra todos 

lo\ deudor('\ por v1a <le recur~o. y, por consiguiente, tam, 

bién contr,1 el librador. Puede endosar Je nuevo la letra o 

formar el prote~to por falta <le aceptación acerca del rnismo. 

63.-EI endoso al aceptante antes Jel , encim,ento no ex, 

tingue pura y ,irnplemente la letra; la conf u-,ión está suspendida 

ha.,,ta la llegada del tCrmino, cuya e:,,pera es necesaria para 

la protección de todos los derechos Je cambio (art. 29i Cód. 

de Com. italiano.) 

Ningún texto de la ley, para privar al aceptante del be, 

neficio del término, com,i<lera como pago extintivo el 

pago que ha hecho a su cndosante por la compra del título. 

Por con.,iguiente, el aceptante pue\tO en posesión de la 

letra por con'>ecutncia <le e'>te ultimo en<lo<;o, puede endo, 
sarlo ultenormentc; el l¡ue lo adquiera, no adquiere un tj,. 

tulo extinguido ,;;ino un,, letra <le cambio válida contra todos 

los deudores cambiario~. 

El aceptante, que 4uc<la en po~esión de la letra, no 

puede ,;er\'irsc contr.1 ninguno de las deudores, porque él es 

acreedor y deudor de todos. 

Si al vencimiento, el titulo se encuentra en su poder
1 

la 

extinción es <lcfinitiv~,: el endoso ulterior no t ransfiere nin.

gun derecho, puesto que los cesionarios no pueden adquirir 

d erecho, má,; amplia, Lpte el cedente. 

64-.- Los endoso-; parciales no son legítimos. Hemos 

v1:)to, ,,t.lemh. que los tomadores, y, por consiguiente, los 

cndosantes de la letra pueden ser numerosos, siempre que 

ellos obren conjuntamente. 

Pero aquí la hipotésis es diferente, porque, si se le de.-
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manda, podóa un endosante para facilitar el descuento de 

una letra demasiado elevado, limitar el endoso a una parte 

de la suma, guardando el resto de su crédito para él o en, 

dosarlo a o tro. 
Esta hipótesis parece a primera vista posible mediante 

duplicado o copias que el endosante podría endosar a per, 

sonas diferentes, répartiendo la suma originaria en varias 

parles. 
Pero a este divisibilidad responde el precepto del Cód. 

Civil que prohibe considerar los créditos como indivisibles 

en las relaciones entre el acreedor y el deudor. Por con• 

siguiente, el acreedor no puede g ravar la condición del 
deudor, repartiendo el crédito, y, obligándolo a verificar 

el derecho de todo acreedor parcial. 
Si se cree, que la divisibilidad de la letra sea admitida, 

todo endosante podría renovar la repartición hecha por su 

predecesor. 
Esta divisibilidad contrasta además con la unidad del 

crédito de cambio, en virtud de la cual, la ley quiere una 
suma única y un solo acto de protesto . miéntras que en el 

endoso parcial, por la necesidad de las cosas. todo poseedor 
deberá formar el protesto para su acreedor parcial. 

Ademá'-, este fraccionamiento del crédito; desnaturaliza 

el endoso, dándole un contenido diferente. de la letra; míe n, 

tras que la ley quiere que transfiera todos los derecho" in• 

herente5, a la letra de cambio. 

La misma letra se expondría a tener varios vencimientos. 

a menos que 1a letra de cambio sea a la vista o a c ierto pla .. 

zo de la vista, po rque no se puede creer, que un caso for

tuito, lleve a todos lo< poseedores a tener necesidad de la 
suma de cambio el mismo día. 

Pero lo decisivo es, que estos últimos se encontrarfan 

en la imposibili dad de restituir el título, lo q ue es necesario 
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para obtener el PªKº· 
El aceptante tendría razón para rehusarlo al poseedor 

que no le restituya el ejemplar, provisto de su firma y, por 
consiguiente, a todos los otros acteedores les fa ltaría el ins, 

trumento necesario para ejercer el crédito. No se puede 

argumentar de la legalidad de una aceptación o de un pago 

parcial para llegar a la conclusión de un endoso parcial: el 
pago parcial constituye una facultad, un favor acordado al 

deudor; la aceptación parcial con-;tituría una carga para él. 
y, no se puede agravar la condición sin su consentimiento. 

El art. 11 inciso segundo del Reglamento Uniforme. 
prescribe con respecto a e..,ta materia: «El endoso parcial es 

nulo, etc.» 

El Códil(O paraguayo, también lo prohibe; pero los 

efectos del m"mo, cuando se hace, defieren de los que es, 

tablecen el Re)(lamento Uniforme. Según el Código para, 
guayo, el endoso parcial anula el endoi;:o, ta1nbién parcial, 

mente. Por ejemplo, una letra <le 10 000 pesos es endosada 
por el importe de 6000. Desde ese instante el valor de la 

l etra q ueda reducid<1 a esa cantidad, extinguiéndose el resto. 

Parece un hecho muy improbable el endoso parcial en tales 

condiciones. 

En el ejemplo propuesto el endosante por 6000 pesos, 

habría adquirido previamente la letra en su valor integro; 

endosando parcialmente a favor de otro, pierde su derecho 

sobre los ·IOOO pesos. pues, que ha trasmitido al endosatario 

('l docum('nto comprobatorio de su credito, Parece mác; 

acertada la solución del Reglamento que anula tales endosos. 

La ley brasileña prohibe expresamente el endoso parcial. 
1 uestro Código nada prescribe al respeto. 
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CAPITULO VI 

REFORMAS INTRODUCIDAS POR EL DECRETQ, LEY N.0 777 DE 

[ 9 DE ÜICIEMllRE D E 1915 

SUMARIO . .- 65. Disposiciones establecidas por el decreto-ley N.o 777. 

66. Se permite el endoso csaito en una hoja adherida a la letrn. 

67. Simplificación del endoso. 68. Alcance de la cláusula "valor en 

cobro." 69. El endos<.' en garantía. 70. Otras sinpli ficaciones. 

65.-Art. 635. Se reemplaza por el siguiente: «La fal si, 

ficación de una firma, aun la del librador, no afecta en na .. 

da a la validez de las obligaciones emanadas de las firmas 

auténticas puestas en la letra». 

Art. 655. Se reemplaza por el siguiente: «El endoso es 

el escrito puesto al dorso de la letra de cambio y demás 

documentos a la orden, por el éual el tenedor transfiere el 

dominio de la letra, la entrega en cobro o la constituye en 

prenda. 

El ende.so puede ser escrito en la letra misma o en una 

hoja adherida a ella. 

Art. 658. Se reemplaza por el siguiente: «El endoso tras, 
laticio de dominio debe contener la fecha en que se hace, el 
nombre )' apellido de la persona a quien se transfiere la 
letra y la firma del endosante, o bien, solo la firma de éste. 

A rt. 659. Se reemplaza por el siguiente: «La cláusula 

«valor en cobro», u otra equivalente agregada al endoso, 
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faculta al en<lo'iatario para cobrar la letra y .tplicar c;Ín más 
trámite su v,1lor a l pago de su crédito. 

Art 661. Se reemplaza por el "guiente: «El endoso en 

blanco con fecha o \In ell,1, tran,liere la propiedad de la 

letra y autoriza al endo..,atario p~ua llenarlo ,olo en forma 

que pre-cnhe el arl. 65~ 

La, clálP,ula, adicionale, que tiendan a agravar en cual• 

quier 'i~nt1<lo lo, efecto, del endoso, ,e tendrán por no 

pue,ta\» 

Art. 769. Se reemplaza por el siguiente: «La, d1>posi• 

cione, relativa.., ,11 endo..,o o;,on aplicahle1.i a be; libranza-; a 

la orden, C.llha<la, por una operaciun de comercio y los 

pag.ir~e, a l.1 orJcn, cualquiera que c;e,1 la oper,1ción de que 

procedan \tn r,crjuic.:io <le lac; regla-, e,peciale.., de e,te titulo». 

66.- (1·.I decreto•ley N." 777 al definir el endoso aban, 

dona el término «tr,hmite>>, u°'ado con impropiedad a tra

vb de tanto, año, v lo reemplaza por «tran-,fiere» 4ue C"> 

el que jurídicamente le corre1,ponde). 

Suced1,1 1nuy ,,menudo 4ue ,e extendí.10 documentos a 

la or<len en papelc, <le c,ca,a, dimensione,;;, llenftndo!>o· el 

dorso de ello, con "urna fac ilidad por la-; múltiples trans, 

terencia, que Je e,tos efecto:, ntgociable.., se hacían en virtud 

de lo, endo,o,. 

En estas circunstancia, -,e a,gre>{ahan al documento fojas 

en blanco en las cuale,; se continuaba haciendo endo.;;or;; 

suce,i,os. ;;;e ~u,c1taba entonce-. la cuestión de saber, que 

efecto, producían tales endo,os, ,¡ tenían o no valor ante 

la In. 
Como el Código guardara completo silencio a este res, 

pecto ,1lguno, creían re~oh-erla, ,1plicando el art. 4 del Có, 

dil(O de Comercio. 

En materia-. mercantile ... dice dicho art., «lac. costum

bres suplen el si lencio de la ley, cuando los hechos que las 
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constituyen son uniformes, públicos, generalmente ejucuta,. 

dos en la República o en ur.a determinada localidad, y rei, 

terados por un largo espacio de tien'lpo, que se apreciará 

prudencialmente por los juzgados de comercio>>. Pero, si no 

les constaba a estos juzgados la autenticidad de la coshtm_. 

bre, se probaría por cualquiera de los mf'dios que establece 

el art. 5.º, ésto es, «por un testimonio fehaciente de dos 

sentencias que, aseverando la existencia de la costumbre, 

hayan sido pronunciadas conforme a ella; o, por tres es• 

crituras públicas anteriores a los hechos que motivan el jui• 

c10 en que debe obrar la prueba.» 
Como se vé, las di"posiciones que podrían haberse in• 

,·ocado pa, a dar Yalor a los endosos, hechos fuera del docu" 
mento endosado. no sah ·aban la dificultad, pues, habría bas, 

tado 4uc un Juez. por buenas o malas razones hubiera di .. 

cho que no le constaba la costumbre para que la prueba de 

su exi..,tencia se hubiera hecho poco ménos que im posible: y. 

en materia de administración de Justicia no hay nada mas 

pernicioso que dejar al arbitrio del Juez la resol ución de las 

cue1-tione(, q ue se ventilan ante los juzgados. 

E,tas dificultades han sido resucitas por el decreto ley 

que estamo(, estudiando, consignando expresamente al re~

pecto que «el endoso puede ser hecho en la letra misma o· 
en una hoja adherida a ella». 

El Reglamento _U niforme en su art. 12 establece tam, 

bien que «el endoso debe ser escrito en la letra <le cambio 

o en una hoja añadida a la letra. 

En algunos cantones de Suiza se dá valor legal a estas 

hojas, que en caso de necesidad se agregan a los documcn• 

tos endosahlcs, con tal que se cumpla en ello-; lo<. requisi
tos siguicn tes: 

Que ~e anuncie en la hoja añadida las principales cláu 

..,uJas del documento, tales corno, el monto de la letra, la fe,. 



cha del otorgamiento, la época del vencim1tnto, loe; nom, 

brcs del librador, del tomador y Jd librador. La ho,a que 

no contenga c-.t<h rc4uh1to"i, por Jo meno-,, Jebe ,er ru, 

br1ca<la al m,ujen S1 a-,1 no "e hiciere, lo, endoso, que tn 

ella ,e hagan '>t con-,1derar.\n como Jt n1ngun valor. 

67.-EI art. 65/l queda "mpltfic.,Jo en lo que se refiere 
,1 lo, requ1-;ito, ex1J1Jo, para "-lue el .:n<lo..,o '.\Ca regular. La 

..,uprec;ión del número 2, <<~i el ,·,1lor -.e recibe en dinero efec, 

ttvo, 1nercacJcría"i o en cuenta», evitará o,;in <luda, numerosas 

cucc;tione, 

6'l.· l.a Ji,posic1ón establecida en reemplazo del art. 

659 del CoJ. Je Com. dá d ,·alor de un., ,i:nple com,sión 

Je cobr,1n:,1 a la cl.1u,ula ,w.1lor en cobro u otra eyuiva, 
lente». 

El Reglamento U niforme dá JI en<lo,o que contiene la, 

mencione, «valor en cohro>J «p,u,1 cohrar» «por po<lcr», el 

, alor del 1n.11H.lato. 

Es pre,i,o no confundir el mandato con la ,implt co, 

mi,ión. "El m,rnJato, di« el art. 2116 del Cód. de Com., e, 

un contrato en que una persona confía la ge ... uón de uno o 

m,1' negodo, .1 otra, que "e hace cargo de ello, por cuenta 

y rie,go de la primera'. al p<t-.o "-1ue, la Comi,ión ,e riKe por 

el Título VI del Có,ligo de Comercio, y, según el art. 238 
del mismo, puede ,er conferida por cuenta a1ena: en e,te ca,o 

lo, efecto~ que ella produce ,olo afect,1n ,11 tercero intere'Sa• 

do , ,11 comi"ioni,ta. FI comi,ioni,ta puede aun obrar en 

nombre propio, , .. en e,te Ca'i.O ,e obliga pero;;onal v exclu,i• 

vamcntc ,1 fa,·or Je l.1'> per,ona, que ,e obligan con él. 

El mandante pueJe revocar en cualquier momento el 

m,1ndato conferido. rniéntra, l¡ue, el comitente no puede ha• 

cerio un., ,e: aceptada la comi.;,1ón. 

~ u me rosa,, -.on pue,, la, diferencias sustanciales exisc 
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tentes entre el mandato y la simple comisión . 

Al establecer el decreto,ley que la cláusula " valor en 

cobro" transforma el endoso en una simple comisión de co, 

branza no ha querido en manera alguna conferir al endosa

tario un simple poder sujeto a las reglas generales del man, 

dato. La legislación mercanti l es una ley especia l, y, en el 

caso del endoso, lo ha establecido como un acto sui generis, 

que bien puede tener cie!'la semejanza con actos determina= 

dos, pero que no debe confundirse con ninguno de ellos, 

ya que ._e rige por leyes especiales sit-mpre respetadas por la 

legislación común. 

Las le¡¡islaciones discrepan en lo referente a la facultad 

del beneficiario de un "endoso para cobro" , de endosar la 

letra con efecto tra~lativo. Dicen Lyon Caen y Renault en su 

Tratado de Derecho Comercial. "Estando el título destinado 

a :,.er negociado, es razonable suponer que el cndosante ha 

tenido la intención de dar poder de negocia r al mandatario". 

Esta solución, ,;;eg:ún los autores citado.:; es la que ha preva .. 

lecido en la d octri na y en la Jurisprudencia. en Francia. La 

Conferencia de la l laya adoptó el si,tema ele las leye'-: in• 

gle-;a, alemana, italiana y otras, al prc$cribir que el bc-neficia, 

rio de un endoso por procuración. puede endosar la letra, 

pero solamente para cobro. El Reglamento Uniforme con, 

ficrc al beneficiario todos los derecho, inherentes a la pro, 

piedad de la letra, sin excluir má, que la facultad de hacer 

un endo<.o traslativo o en garantía. 

69.-De la definición actual del endoso se deduce que 

su misión es no solo transferir la propiedad de la le t ra, sino 

que tiene otros efectos. Ademá'- del endoso tra-;lativo existe 

el "endoso para cobro·· y el "cndo,o a tilulo de garantía". 

El Reglamento L1niformc en su art 18 prescribe: Si un 

endoso contiene la mención "valor en garantía "valor en 



prenda" u otr,, 1.1ue inJiyue una caución, el portador puede 

t:1crcer to<lo'\ lo, dt:rccho.., que -.e derivan <le la letra de cam• 

b10, pero el en<lo ... o hecho por él no vale m.ío, t¡ue como 

"c1u.lo,o por mandato" , cte . 

Lh ley e, de l· ranc1.1 t I taha autorizan c,ta cla,c de en• 

do,o. La mayoría <le lo, otro, CóJ1go~ la ignoran. En la 

pr,lctica L1-, letra, Jada, en garantl,1 ,on frecuentes, aun en 
1o, pahe, cuva, leye-.. no admiten ··t:1 endoso en garantía". 

En tal caso lo, endo,o, en cuya virtud ,e tran-,ficren ,on, a 

lo ménos en apariencia, ,implemente tra\lat1,·os. 

El conflicto entre lo., do, -.i,tema, e, arreducttble. Tan re 

,uclta, e,tab,1n I· ranci.1 e I taita en l,1 "Conferencia dt la 

1 lava" a con,crvar un,1 prát.:ti,a traJicional <le -.u c.:omcn.:10, 

consiJerad,1 lltd. como decidido, lo-, otro, E,taJo, a no accp• 

tar t,ta inno,·,1ción. 

f~I Reglamento L1 n1f'ormc admite en principio el "cndo, 

do,o en garanti,1'', pero faculta en l,1 convtnC1ón anexa a 

lo, p,ll'\es L¡uc no 4u1cr,1n ,1ccpt.ulo, ,1 excluirlo en l.1 ley na• 

cio1ul respectt, ,1. 

El .ut. t de 1,, Convención estipula: "Cada E,tado con. 

tr,ltante tiene la facult.1d de prescribir, por derogación del 

art. 18 del Regl,1mento, 4ut en lo, en<lo,o, hechos en ,u 

territorio la mcnc1on que implica un,1 garantia -..crá reputa 

da no e,crita. 

En e,tc (,1'0 la mención ,er.1 igualmente con,;iderada 

como no l"iCl"lt,, por lo.., otro" E,ta<lo~. 

I..1 ~\Ita Comi..,Jón lntern.1cional <le Legislación Unifor" 

me. en ,u ..;e"iión Je Buenos .\1res, resolnó adherirse al texto 

del Reg-lamento l 1mformc. renunciando ,1 hacer uso de la 

focult,1d otorg,,d., a lo, Estado, signatarios )' adherido, a la 

"Comención de 1,, 1 l.wa", de dero¡(ar el .irt. !\ del Rel(la, 

mento l 1 niformc 
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El endoso "en garantía" lo mis1no que el "endoso por 

procuración'' no esta sujeto a ninguna forma sacrament;il: 

basta que l., letra contenga una mención de la que resulte 

claramente la voluntad de constituir un mandato o una ga-= 

rantia. 

El acreedor prendario a cuyo favor se ha hecho el en• 

doso no puede endosar de n,,evo la letra más que a titulo 

de procuración (R. U.) 

El endosante "en prenda" tiene el derecho de in,·ocar }a 
cláusula que determine la naturaza de su compromiso contra 

todos los beneficiarios subsiguientes. 
Pero una vez que la deud.1 garantida sea exigible, el 

portador de la letra endosada "en prenda" tiene la focultad 

de vender la letra y por consiguiente de hacer un endoso 

traslativo. Esta ~olución resulta de los principios del Dcrc~ 

cho Civil que autoriza, cum plidas ciertas condiciones, al 

acreedor prendario a quien no ~e ha pagado en la fecha del 

vencimiento, a vender la co<:.a dada en prenda para pagarse 

con su producido, o que, sea apreciada por peritos y se le 

adjudique en pa~o hasta concurrencia de su crédito. 

El art. 660 del Cód. de Comercio, suprimido, ha hecho 

desaparecer todo el rigorismo exigido para Ja transferencia 

de la propiedad de la letra, y, en cambio la nueva d i~posi• 

ción que autoriza el endoso con cláusula ·'valor en garantía., 

u otra equivalente, faculta al endosatario para cobrar la letra 

y aplicar, sin más trámite su ,·alor al pago de su crédito. 

No terminaré esta materia sin citar aquí la opinión que 

acerca de la Circular N.0 30 de la Superintendencia de llan, 

cos de 21 de Octubre ppdo., relacionada con la nueva legis, 

!ación sobre letra~ de cambio y pagarées a la orden, el señor 

Osear fenner diera al Gerente del Banco de Chile y Alema, 

nia de Valparai•,o. 



- 91 

"El primer punto a yue" refiere la Circular <le la Su, 

perintendencia, tiene relación con la'i modificaciones intro .. 

<luci<la, en la forma de la, letras <le cambio y en la forma <le 

,u, endo,o,. 

Sobre este particular merece e,pccial atención la creación 

Je una nueva forma de endoso: "el cn<lo~o en garantía", por 

me<lio <lel cual ,e constituye la letra en pren<la y se faculta 

.ll cndo,atario, acreedor del endo~ante, para cobrar su ,·alor 

y aplicarlo sin más trámite al pago <le su crédito. 

Según <li...:e la Circular, tienen estos endoso, la ventaja 

<le h,1cer innecesaria la notificación al deudor sobre el cual 

,e cotP•>tituye la prentb, pero nada dice l,1 Circular sobre, !ti 

C'i inncce'iario tambien dar cumpl11niento a la Jisposición del 

MI. 818 <lel Cod. <le Com. que,., mi juicio, no se ha dero, 

gado por el decreto, ley creador <le esta forma de en<loso. 

Creo. habr1,1 ,ido conveniente, que se hubiera aclarado 
e,t,1 ,ituación, puesto que <le .,cuerdo con lo C',tablecido en 

la citada di .. po,ición le~al para que el acreedor prendario 

J.!OCe del derecho de preferencia, en concurrencia de otros 

,1creedore,,;, es necc,ario 4ue el contrato <le prenda sea otor, 

gado por e,critura pública o en documento privado proto, 

coli:!,1do, pre,·ia certificacion en el mi.:.mo de la fecha de esa 

diligencia pue-.ta por el notario respectivo; y en la escritura 

o documento ,e contenga la declaración de la suma de la 

deud.1 y la e,pecie y naturale:a de la, cosas empeñadas, o 

q ue lleve anex,1 mu de.:.cripción de .:.u calidad, peso y me• 

dida. 

La .;imple anotación o a~regación al endoso de las pala, 

bras "valor en garantía", según mi opinión. no llenan l.1s 

cxi¡¡encias de la di<posición le¡,al a la que he hecho referen, 

cia. 1 o e:xi.:.ten antecedentes que permitan suponer que la-; 
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disposiciones de nuestro Cód. de Com. han sido modifica, 

das por el decrcto,ley y, en esta si tuación seria muy dudosa 

la eficacia de la g.uantia, puesto que en caso de quiebra de 

la persona que ha constituido ia prenda, cualquier acreedor 

podría con mui buenas razones impugnar la preferencia, no 

habiendo constancia a lguna acerca de la fecha d e la constitu, 

ción de la garantía ni de la calidad o especie de la deuda 

que con ella ha querido garantir. 

Por otra parte, s i se aceptara lisa y llanamente la prefc, 

rencia que pudie:-a corresponder en este caso, aparecía mo .. 

dificada la disposición contenida en el art. 1703 del Cód. 

Civ. que dispone, que la fecha de un instrumento pri\'ado 

no se cuenta re~pecto de terceros sino desde e l fallecimiento 

de alguno de los que lo han firmado, o desde el día que ha 

sido copiado en un registro público, o en que conste haber, 

se presentado en juicio o en q ue se haya tomado ra:ón de 

él o le haya inventariado un funcionario competente en el 
carácter de tal. 

Seria conveniente conocer la opinión de la Superinten" 

dencia de Banco<(j sobre este particular, pues. estando en 
pleno vigor las disposiciones del Cód . de Com. )' del Cód. 

Civ. a que me he referido, <.ería muy dudo<;o el derecho de 

preferencia que corresponde al acreedor prendario por docu .. 

mentos que le han sido endosados con la cláusu la "v,1lor 

en garantía. 

En e,ta'i condicione,; creo que el Banco solo en casos 

mur calificados debe aceptar e,;ta cla,c <le cndo..,os. 

70.- EI art. 661 del decrcto,ley relativo al cndo,o en 

blanco, de acuerdo con la simplificación general del endoso . 

..,uprímc fa parte que se refiere a la prc~unción de haber"ie 

recib:do el valor de la letra. En lo dcm.i, repite lo prescrito 

por el Cód. de Com. 
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71. El Cod. <le Com, c,paúol ,¡ue comentó a rcl(tr el 

(" de ~nero de l)S6 rel.,ti\'amentc .,1 en<lo,o <le las letras 

de cambio, prc,uihe: 

,,,\rt. 461. L.1 propiedad de las letra, <le camhio se 

tran•Scrirá por endo!-.o. 

t\rt 462. fl en<lo,o deberá contener; 

l." El nomhrc y apellido, razón ,oc,al o título <le la 
per\On,, o compañia a quien ,e tra,mite la letra 

2.u El concepto en t.1ue el cedente .,e Jedara reintegrado 
por el tomador, ,cgún ,e exprc,.1 en el N." 5 del art, H-l 

(\'alor recibido, \',1lor en cuenta o \',1 lor enten<l,<lo). 

3;<> El nombre ,. apellido, ra:on ,ou.,I o titulo <le la 

persona de quien se recibe o a cuenta <le 4uien se carg,1, si 
no fuere la mi.,m,1 a quien ,e tra"-p,h~1 la letra 

¼." L.1 fech41 en que ,e hace. 

5.o La firma Jel enJo~ante o de la per,ona leg1tl1t"IM 

mente autori:,1t.l.l que firme por d, lo cual ,e exp,e,cr~l en 

t, antefirma. 

i\rt. 463. Si se omitiere la expresión de la fecha en el 
endoso, no se transferir.i la propieJ.u! de la letra, y ,e en• 

tenderá como una simple comisión Je cobran:a. 
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Art. 464. Si se pusiera en el endoso una fecha ante, 

rior al día en que realmente se hubiera hecho, el endosante 

será responsable de los daños que por ello se siguen a un 

tercero, sin perjuicio de la pena en que incurra por el delito 

de falsedad, si se hubiere obrado maliciosamente. 

Art. 465.-Los endosos firmados en blanco y aquellos 

en que no se exprese el valor, transferirá la propiedad de la 
letra y producirá ·el mismo efecto que si en ellos se hubiere 

escrito «valor recibido». 

Art. 466.-No podrán endosarse las letras no expedidas 

a la orden, ni las vencidas y perjudicadas. 

Será licita la trasmisión de su propiedad por los medios 
reconocidos en el derecho común, y no obstante se h iciere 

el endoso. no tendrá este otra fuerza que la de u~a simple 

cesión. 

Art. 467. El endoso producirá en todos y en cada uno 
de los endosantes la responsabilidad al afianzamiento del 

valor de la letra, en defecto de ser aceptada, y a su reembol, 

so con los gastos de protesto y recambio, si no fuere paga, 
da a su venc imiento, con tal que las dil igeucias de presenta• 

ción y protesto se hayan practicado en el tiempo y forma , 

prescritos en este Código. 

Esta responsabilidad cesará por parte del endosante, 

que al tiempo de trasmitir la letra haya puesto la cláusula 
de sin mi responsabilidad. 

En este caso, el endosante, sólo responderá de la iden• 

tidad de la persona cedente o del derecho con que hace la 

cesión o endoso. 

Art. 468. El comisionista de letras de cambio o pagarées 

endosables se constituye garante de los que adquiera o nego, 

cie por cuenta ajena, si en dios pusiere su endoso, y sólo 

podrá excusarse fundadamente lde ponerlo, cuando ha, 
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ya precedido pacto expre,o di,pen,ándole el comitente de 

e,t.:l re,pon,.,hili<la<l. En ci;;tc ca,o el comisioni-;ta podrá ex• 

tender el cnJo,o ,, l,1 orden del comitente con la cláusula 

<le ,,n mi re.,pon.-.,1bilid.1d 

72. El Cód. de Com. francé, de 1807 con las modifi, 

cac1one, efectuada, por la- leye, de 19 de Marzo 1817; 28 
de Mayo de 183'); 17 de Julio de 1856; 24 de Julio de 1867; 
10 de Diciembre de 1874 y 11 de Abril de 18')8 dedica al en, 

do,o S arh 

i\rt. 136. La propiedad de una letra de cambio se tras, 

mitirá por via de endoc;:o. 
i\rt 137 t-:1 endoso deberá contener: La fecha.-EI valor 

~umíni-.;tr.,do.- EI nombre de la persona a et.ya orden ,e 

hicie,e la trasmi,ión. 

,\rt. 138. Si el endo, o no estuviere conforme con las 
di,po,1ciones <lel art. anterior, no <.;e verificará la trac;misión. 

111 ,aá má, que un pode, . 
. \rt. 139. Queda prohibido fechar de antemano los en, 

<lo,ch. 

,\rt. 1-10 Todo" lo-; que firmaren, aceptaren o endo,a, 
r~n una :etra de cambio. estar.in ohliga<lo, solidariamente a 

garanti=arla ,,1 port,1tior. 

73. El Cód. Com. italiano fué aprobado por ley de 2 

de Abril de 1882 para empezar a regir el l.• de Enero de 

1883. f1 Tít. X ,¡ue trata de la letra de cambio estatuve re, 

lati,•,,mente el ?ne.loso. 

Art. 256. El endo,o tran,fiere la propiedad de la letra 

Je cambio y todo, lo.., derecho, inherente-; a ella. 

Lo:i. endos.1nte, quetl.uán solidariamente responsable..,: 

de l.1 .,ceptación y del pago de la letra de cambio a su ven• 

cimiento . 
. \ rt. 237. Si el librador, el emitente o el endosante hu, 

biere prohibido la tr,ismi,ión de la letra por medio de endo• 
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so con la cláusul,, .. no a la orden" u otra cquh·alentc, lo~ en" 

dosos ,·creficado,, ~1 pcslr de dicha prohibición, producirán 

únicamente re,pecto a 1~1 persona que con-;ii{nÓ dich,1 cláu~ 

sul il, lo-; efecto, de una ce,ión. 

Art. 258 El ene.loso deberá escrihirse en la letr,, y con te• 

ner la fecha v la firma del endo,ante. Ser,, válido aun en el 

caso en que el endo,ante escriha '-Ólo su nombre y ,1pcllido, 
o su razón comcrci,11 al dor;;o de la letr,1 Je cambio.-Cual• 

quiera de los po<edcore< podrá llenar el endoso en blanco. 

,\rt. 259. El endoso con la cláusul~1 «por prorur.ición», 

«para "iu cobro», «por mandato>), <<\·alor en garantía» u o tra 

equi\"alente no tran,fiere la propiedad <le l,1 letra, pero auto, 

ri:a al endosat~uio para cobrarla, prote,tarla, comp~uccer en 

juicio v aun cndo<;arla por procuración. 

Si al endoso se .1ñc1de la clilu,;;ula «,in garantí,,» u otra 

equi,·alente, el endoc.;ante no contrae obli~clCÍÓn con arreglo 

a la materia de cambio. 

Art. 260. El endoso de un., letra de cambio ya vencida 

producirá tan ,olo lo,;; cfect0,¡; de una ce,ión. 

74. L., Orden,rn:a Gener,1' alemana prescribe. 

Art. 9.0 El tenedor de la letra puede cederla a otro PO\ 

medio del endoso. Pero. si el librador h,, prohibido la cesión 

de la letra mediantes las palabras «no a l.1 orden», o median" 

te una exprec;ión equi,·alcnte, el cndo,o no tiene efecto al~u" 

no en derecho camh1ario. 

Art. 1051 Por el endo,¡;o 'iC transfieren al cndo-.at,irio to, 

dos los derechos de la letra de c,,mbio, , .• especialmente t.rn, , 

bien la facultad de \'Olverla a endosar. ,\si mismo ,e puede 

endosar válidamente la letra de cambio al librador, l,brado. 
aceptante o a un endo,;;ante anterior, los cuales a su vez pue" 

den volverla a endoC"iar. 

i\rt. 11. f'..I endoso se dehe escrib,r en la letr.1, en una 
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copia de la m"ma, o en una ho¡a (,uplemento a la letra) 

w ·u<l,1 a la letra o una copia. 

Art. 12. FI endo,o es válido aun cuando el endosante 

c,criha •mio ,u nombre o ,u razón ~oc1al en el ren:rso 

de laletra o de la copia (endoso en blanco) 

,\rt. 13 Todo poseedor de una letra est.i autorizado pa, 

ra llenar un e1u.loso en blanco 4ue se encuentre en la misma 
pero pueJc t,1mbién ~in llenarlo enJosarla Je nuevo. 

Art. H. El endos,1nte responde de la aceptación)' pago 

de la letra de cambio a toe.lo po"icedor posterior <le la mi"ima, 

según el dtrecho camb1ario. Pero, si ha añadido en el endo, 

so la ob,er,ación "<.in caución", "-,in respon,abili<l,,d" o una 

re"ier,,1 Je análog,1 significaCló11, e,tá liberado dicho endo• 

<;ante de la respons,1bili<lad ,.,rigina<la por el en<lo~o. 

Art. 1 S Si en el endoso se prohibe la cesión ulterior 

de la letra de c,1mbio mediante las oalabra, "no a la orden" 

o mC'diante un,1 expre"iión <le ,ig111ficac1ón igual, los que 

han obtenido la letra Je rnano<s del endoc;atario, no tienen 

ninguna acción contra lo-, endo,ante,. 

Art. 16. Si .,e endosa un letra<le,pué-,de transcurrri<lo el pla., 

zo para re,,lizi\f el protc-,to por falta de pago, el endosatario 

tiene derecho, derivado de la aceptación, que pueda exist ir, 

para proceder contra el librado. y ;icción jurídica contra aque2 

llo, que han endosado la letra después de transcurrido ..-1 
indicado plazo. 

Pero, ,i la letr,, ha ,ido ya protestada por falta de pa, 

go, ante, del endoso, el endosatario sólo tiene derecho con, 

tr,, el aceptante, el librador y contra at1uelloc; que han endo• 

sado l., letra hac;ta el le,-antamiento del protesto. En tal ca• 

so, tampoco C\tá obligado el endosante con arreglo al dere• 

cho cambi,uia. 

,\rt. 1 í Si ha •ido ,1ñadida al endoso la obser\'ación 
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"para el cobro", "en comisión" u otr., fórmula que exprese 

autorización, el en<lo,o no trnn<.fiere la propiedad de la letra, 

pero faculta al endosatario p.ua cobr.u el importe Je la mis• 

ma, le,·Jntar prote~to y ad,erhr al que precede a ~u endoscnl, 

te de la falta de pa~o, rtsi corno para reclamar ante los Tri• 

bunales lo no p.,gaJo, y, para la percepción del importe Je 

fa letra que no hubiere si<lo depositado. Tal endosatario e"" 

t.i t.lmbién autorizado, para tr,v,;mitír este derecho a otro p or 

medio de un cndo..,o en comi,ión. Por el contrario, no cst.i 

c-,te último autori:ado parcl hacer ulteriores cesione,, por en,. 

<loso propio. ni aun1.p1e '-C h,1ya añadido al endoso en comi,. 

sión, la cláu"iula: o ,l la ord~n. 

75. r.l Reglamento l'mfonne aprobado en L.,! lava,"" 

pecto al cnc.lo,o prc\Cribe: 

,\rt. 10. Tod,1 letra de c.1mbio. aun cuando no haya,¡,. 

do girada cxpre,am<.'ntc a la orden, e, tra-.mi~ihlc por da de 
cndoi,,o. 

Cuando el gir,1<lor hay,1 in,crtado en la letra de cam• 

bio la~ p~1l.1hra, "no., la orden", o un,1 cxprc,ión cyuivalcn, 

te, el documento ,ólo ,era tr,,,mi-.ihh.· en la forma v con Jo.._ 

efecto., de una c"ión ordinaria. 

El cndo<o podn• hacerse aun en pro\'echo del girado, 

ac<"ptante o no, del g-ira<lor o de cualquier,, otr,1 pcr,ona 

obligada por la ml\ma lctr., E,a, per"onac:; podrán, a ,u \"C= 

en<lo.-.ar I,"" letra,. 

,\rt. 11. El endo,o deber• ,era ser 111condidon•I. Toda 

condición ,1 la cu,1I t..•,té -.uhor<linac.lo, ,e reputar,i corno tH'> 

e,cnta. 
FI cndo~o parcial ... er,1 nulo 

Será igualmcntt.· nulo el cn<lo,o '<,1) portador». 

,\rt 12 El endoso Jeher.1 ir escrito en la letra Je cam, 

b,o o en una ho¡a adhenda ,, la mism,,, anadiclo. Deher,\ ,cr 

firmado por d endosante. 
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con los portadores anteriores. a no ser que la trasmisión de 

la letra hubiere sido el resultado de un acuerdo fraudulento. 

Art. 17. Cuando el endoso contenga la expresión "valor 
en cobro". "para cobrar", "por procuración", o cualquiera 

otra fórmula que implique un simple mandato, el portador 

podrá ejercer todos los derechos que se deri,·an de la letra 

de cambio, pero solo podrá endosarla a titulo de procuración. 
En este caso los obligados solo podrán invoca, contra 

e1 portador las excepciones que podrían oponerse al endo

sante. 

Art. 18. Cuando un endoso contenga la expresión "va, 

lor en garantía", "valor en prenda" o cualquiera otra fórmu" 

la que implique fianza, el portador podrá ejercer todos los 

derechos que <e deriven de la letra de cambio, pero el endo• 

so hecho por él, solo será válido en calidad de procuración. 

Los obligados no podrán invocar contra el portador las 

excepciones fundadas en sus relaciones personales con cJ en• 

dosantc, a no ser que el endoso fuera el resultado de un 
acuerdo fraudulento. 

Art. 19. El endoso posterior al vencimiento producirá 

los mismo~ efectos que un endoso anterior. Sin embargo, 

el endoso posterior al protesto por falta de pago o hecho 

después de la expiración del plazo fijado para levantarlo solo 

producirá los efectos de una cesión ordinaria. 
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